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1. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN
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1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

(FORMATO 1). 
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FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y Fecha: Sincelejo, Enero 17 de 2022 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-O-087-2021.  
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
presente convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “ EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y 
OBRAS DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS QUE REQUIERAN INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL 
REGRESO A LA PRESENCIALIDAD – GRUPO 5 – SUCRE”.  
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 
respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de 
esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad 
contratante.  
 
En mi calidad de proponente declaro:  
 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con 
los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.  

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de 
los requisitos a que se refiere el numeral anterior.  

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del 
proyecto. Entendiendo su estructura y metodología.  

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 
respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de 
los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de 
Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.  

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de 
selección.  

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los 
sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio 
económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este 
conocimiento para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta 
declaración.  

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, 
los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado 
presentaré previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, los 
respectivos soportes de formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal.  

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni 
ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que 
represento, nos encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones 
consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés 
señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de selección.  

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de 
rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí 
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y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar 
preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.  

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 
estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.  

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos 
en desarrollo del contrato de la convocatoria no 86 serán destinados a ninguna de las actividades 
antes descritas.  
12. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido 
la autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de 
antecedentes fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o 
sucursal en Colombia] En caso que proceda.  

13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido 
la autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de 
antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en 
Colombia] En caso de que proceda.  

14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 
contenida en ______ folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, 
financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación  
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA:  
Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO MEJORAMIENTO ESCUELAS SUCRE 
2022  
Documento de identidad o NIT: ____________________________________  
Representante Legal: ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO  
País de Origen del Proponente:  
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SAS : COLOMBIA  
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES SAS : COLOMBIA 
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y 
país de origen de cada uno de los integrantes).  
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual 
al de la garantía de seriedad de la propuesta.  
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  
Dirección:CLL 25 # 24 - 65 PISO 2  
Ciudad: SINCELEJO  
Teléfono(s): 2760011 Teléfono Móvil: 3205655640  
Correo Electrónico: INFO@AJRINGENIERIA.COM  
Atentamente,  
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA  
 
 
Firma: ________________________________________  
Nombre: ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO  
C.C.: 92.528.889  
 
(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de 
personas jurídicas, consorcios o uniones temporales deberá estar firmada por el representante 
debidamente facultado).  
 
NOTA: Para llenar cuando el Representante Legal del proponente no sea un Ingeniero Civil o 
Arquitecto.  
“Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Arquitecto, yo JULIO 
ALFONSO PINILLA ARRIETA (nombres y apellidos) Ingeniero Civil o Arquitecto, con Matrícula 
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Profesional No. 08202091685ATL y C. C. No. 79.969.113 de BOGOTA, abono la presente 
propuesta”.  
 
 
 
 
_________________________________  
(Firma de quien abona la propuesta) 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1233585

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79969113,
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 08202-091685 desde el 16 de Mayo de 2002,
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2938.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de Enero
del año dos mil veintidos (2022).

Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL   
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS

Fecha expedición: 2022/01/17 - 08:21:12 **** Recibo No. S000420410 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220117-0003
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN GxZg2A6zNg

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900321607-2

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : SINCELEJO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 63104

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 04 DE 2009

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : ABRIL 27 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 1,527,686,210.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 25 NRO. 24 64

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3008149380

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : info@ajringenieria.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 25 NRO. 24 64

MUNICIPIO : 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO 1 : 3008149380

CORREO ELECTRÓNICO : info@ajringenieria.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7111 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2009 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12977 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2009, SE INSCRIBE :

LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLICADAS.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

Página 1/3
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS

Fecha expedición: 2022/01/17 - 08:21:12 **** Recibo No. S000420410 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220117-0003
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN GxZg2A6zNg

AC-1 20181129 REUNION EXTRAORDINARIA  SINCELEJO RM09-26471 20181129

OF-1 20181126 REVISOR FISCAL  SINCELEJO RM09-26472 20181129

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD CONSISTE  EN   LAS SIGUIENTES   ACTIVIDADES   CONSTRUCCIÓN  

DE    OBRAS    CIVILES HIDRÁULICAS SANITARIAS Y AMBIENTALES SISTEMAS DE COMUNICACIÓN  Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTOS ALCANTARILLADOS VIVIENDAS Y ADECUACIÓN  DE ESTO OBRAS DE

SANEAMIENTO BÁSICO RURAL Y TODOS LOS ESTUDIOS QUE TENGAN QUE VER CON  LA  REALIZACIÓN  DE DICHAS  OBRAS 

GESTIÓN  Y  GERENCIA  DE  PROYECTOS   CIVILES   Y AMBIENTALES ASESORÍAS EN LAS  ÁREAS  DE  PREVENCIÓN 

DIAGNÓSTICO PLANIFICACIÓN DISEÑO MONTAJE INTERVENTORÍA GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE PROBLEMAS AMBIENTALES Y DE

SANEAMIENTO BÁSICO GENERADOS EN EL AGUA AIRE SUELO RECURSOS   NATURALES   TERRITORIO   EMPRESAS   E

INDUSTRIAS EN GENERAL PODRÁ DESARROLLAR Y EJECUTAR PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES PERTINENTES AL EJERCICIO DE LA 

INGENIERÍA  CIVIL  Y AMBIENTAL EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD TAMBIÉN   PODRÁ EJECUTAR TODOS LOS

ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN  CONVENIENTES  O NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL Y

DEMÁS ACTIVIDADES DE ASESORÍA Y CONSULTORÍA PROFESIONAL EN  TODAS  LAS ÁREAS COMO TODA ACTIVIDAD LICITA

CIVIL O COMERCIAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 300.000.000,00 300.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 300.000.000,00 300.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 300.000.000,00 300.000,00 1.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2009 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12977 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2009, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE VELEZ CORONADO ANTONIO EDUARDO CC 92,528,889

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACIÓN: LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE   LA   SOCIEDAD ESTARÁN A CARGO DE LOS SIGUIENTES ÓRGANOS

A) LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y B)  EL  GERENTE. GERENCIA  LA   SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE DE LIBRE

NOMBRAMIENTO  Y  REMOCIÓN  DE  LA   ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  EL  CUAL  TENDRÁ  UN  SUPLENTE  QUE  

LO REEMPLAZARÁ EN SUS FALTAS ABSOLUTAS TEMPORALES O ACCIDENTALES  Y CUYA  DESIGNACIÓN  Y  REMOCIÓN 

CORRESPONDERÁ  TAMBIÉN   A    LA ASAMBLEA EL GERENTE TENDRÁ UN PERÍODO DE  DOS  (2 )   AÑOS   SIN PERJUICIO

DE QUE PUEDA SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE O  REMOVIDO EN CUALQUIER TIEMPO  EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE

LEGAL DE  LA SOCIEDAD CON FACULTADES POR LO TANTO PARA EJECUTAR   TODOS   LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON

LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y  QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

 EN  ESPECIAL  EL  GERENTE  TENDRÁ   LAS     SIGUIENTES FUNCIONES A) USAR LA FIRMA O  RAZÓN  SOCIAL  B)  

DESIGNAR    AL SECRETARIO DE LA COMPAÑÍA QUE LO SERÁ TAMBIÉN  DE  LA   ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS C)

DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL  FUNCIONAMIENTO  DE   LA   COMPAÑÍA   Y   SEÑALARLES   SU

REMUNERACIÓN EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY   O POR ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA 

ASAMBLEA  GENERAL  DE ACCIONISTAS D) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTIÓN A LA  ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL  BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE 

DISTRIBUCIÓN  DE UTILIDADES E) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE  ACCIONISTAS   A REUNIONES ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS F) NOMBRAR LOS   ÁRBITROS QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN  VIRTUD  DE  LOS  COMPROMISOS,

CUANDO ASÍ LO AUTORICE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y   DE LA CLÁUSULA COMPROMISORIA QUE EN ESTOS

ESTATUTOS SE PACTA Y   G) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA  DEFENSA DE LOS INTERESES

SOCIALES  EL  GERENTE  REQUERIRÁ   AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA LA  EJECUCIÓN

 DE TODO ACTO O CONTRATO QUE EXCEDA DE  SESENTA  MILLONES  DE  PESOS M/CTE ($60.000.000.OO)

Página 2/3
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS

Fecha expedición: 2022/01/17 - 08:21:12 **** Recibo No. S000420410 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220117-0003
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN GxZg2A6zNg

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $850,449,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4220

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación GxZg2A6zNg 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S.

Fecha expedición: 2022/01/17 - 08:28:10 **** Recibo No. S000420415 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220117-0004
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN pfcMWFgK1V

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S.

SIGLA: MEDALCON S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900905863-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : SINCELEJO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 89450

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 04 DE 2015

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 26 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 430,785,003.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 25A NRO. 12E - 148

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2811732

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3004335751

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : armedal2000@yahoo.es

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 25A NRO. 12E - 148

MUNICIPIO : 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO 1 : 2811732

TELÉFONO 2 : 3004335751

CORREO ELECTRÓNICO : armedal2000@yahoo.es

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : armedal2000@yahoo.es

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : M7112 - ACTIVIDADES DE INGENIERíA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORíA TéCNICA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA DEL 14 DE OCTUBRE DE 2015 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 20387 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2015, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S..

CERTIFICA - VIGENCIA
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VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO PRINCIPAL LAS ACTIVIDADES  EJECUTAR  PROYECTOS EN EL

ÁREA DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS  CIVILES  INTERVENTORÍA  DE  OBRAS  CIVILES  CONSULTORIAS Y PROVEEDOR  DE 

BIENES Y SERVICIOS LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO ACTIVIDADES  DE  ADQUISICIÓN  CONSTRUCCIÓN   VENTA 

ENAJENACIÓN Y ARRENDAMIENTO  DE  BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y SU EXPLOTACIÓN EN CUALQUIER   OTRA   FORMA  

ADMITIDA   EN   DERECHO   ASÍ  COMO LA ADMINISTRACIÓN  Y  GESTIÓN  DE  PATRIMONIOS  INMOBILIARIOS     EN

GENERAL  PODRÁ  DESARROLLAR  TODAS  LAS OPERACIONES  DE CUALQUIER NATURALEZA   QUE   ELLAS   FUEREN  

RELACIONADAS   CON  EL OBJETO MENCIONADO  ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES CONEXAS O

COMPLEMENTARIAS   O   QUE  PERMITAN  FACILITAR  O  DESARROLLAR EL COMERCIO  O  LA  INDUSTRIA  DE  LA 

SOCIEDAD  Y EN GENERAL  PODRÁ REALIZAR  CUALQUIER  OTRA  ACTIVIDAD  ECONÓMICA  LÍCITA  TANTO EN COLOMBIA 

COMO  EN  EL  EXTRANJERO PARA EL CABAL DESARROLLO DE SU OBJETO  SOCIAL  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  ADQUIRIR  

ENAJENAR O GRAVAR BIENES  SEGÚN  SU  NATURALEZA  EN  MUTUO  COMODATO  ARRENDAMIENTO DEPOSITO   PRENDA  

ANTICRESIS   O   HIPOTECA  REALIZAR CONTRATOS BANCARIOS  FORMAR  PARTE  DE OTRAS SOCIEDADES CONSORCIOS 

UNIONES TEMPORALES   BIEN   NACIONALES  O  EXTRANJERAS  QUE  SE PROPONGAN ACTIVIDADES   SEMEJANTES  

COMPLEMENTARIAS   O  ACCESORIAS  DE LA EMPRESA  SOCIAL  O  DE  CONVENIENCIA GENERAL PARA LOS ASOCIADOS O

ABSORBER  TALES  SOCIEDADES  Y  EN  GENERAL  CELEBRAR TODO ACTO O CONTRATO  QUE  SE  REALICE  CON  EL OBJETO

SOCIAL O COADYUVE A LA REALIZACIÓN DE LA EMPRESA SOCIAL. 

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 500.000.000,00 5.000,00 100.000,00

CAPITAL SUSCRITO 50.000.000,00 500,00 100.000,00

CAPITAL PAGADO 50.000.000,00 500,00 100.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO

DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA  ACCIONISTA O NO DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO (1) POR  LA  ASAMBLEA

 GENERAL  DE  ACCIONISTAS  Y TENDRÁ UN SUPLENTE QUIEN  LO  REMPLAZARÁ EN SUS FALTAS TEMPORALES O PERMANENTES

 LAS FUNCIONES  DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O  REVOCACIÓN POR PARTE DE LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  DE DECESO   O   DE   INCAPACIDAD   EN   AQUELLOS   CASOS  EN  QUE EL

REPRESENTANTE   LEGAL  SEA  UNA  PERSONA  NATURAL  Y  EN  CASO DE LIQUIDACIÓN  PRIVADA O JUDICIAL CUANDO EL

REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA   PERSONA   JURÍDICA   LA   CESACIÓN   DE  LAS  FUNCIONES DEL REPRESENTANTE 

LEGAL  POR  CUALQUIER  CAUSA NO DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACIÓN  DE CUALQUIER NATURALEZA  DIFERENTE DE

AQUELLAS QUE LE  CORRESPONDIEREN  CONFORME  A LA LEY LABORAL  SI FUERE EL CASO LA  REVOCACIÓN POR PARTE DE

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ  QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO EN 

AQUELLOS  CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA  LAS  FUNCIONES QUEDARÁN A CARGO DEL

REPRESENTANTE LEGAL DE  ÉSTA TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL  DE LA SOCIEDAD

DEBERÁ SER APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA DEL 14 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 20387 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL MEDINA ALBIS ARMANDO MAURICIO CC 92,521,743

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA DEL 14 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 20387 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE MEDINA ALBIS CARLOS ALBERTO CC 92,536,325
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CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA ADMINISTRADA  Y  REPRESENTADA  LEGALMENTE 

ANTE  TERCEROS  POR EL REPRESENTANTE    LEGAL    QUIEN    NO   TENDRÁ   RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN  POR 

RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS  QUE CELEBRE POR LO TANTO SE ENTENDERÁ QUE EL

REPRESENTANTE LEGAL  PODRÁ  CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS   EN   EL  

OBJETO   SOCIAL   O   QUE  SE RELACIONEN DIRECTAMENTE   CON   LA  EXISTENCIA  Y  EL  FUNCIONAMIENTO  DE LA

SOCIEDAD  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS  AMPLIOS  PODERES  PARA ACTUAR EN

TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE DE   ACUERDO  

CON   LOS   ESTATUTOS  SE  HUBIEREN  RESERVADO LOS ACCIONISTAS  EN  LAS  RELACIONES  FRENTE A TERCEROS   LA

SOCIEDAD QUEDARÁ  OBLIGADA  POR  LOS  ACTOS  Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL LE ESTÁ

PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS  DEMÁS  ADMINISTRADORES  DE  LA  SOCIEDAD      POR  SÍ  O POR

INTERPUESTA  PERSONA  OBTENER  BAJO  CUALQUIER  FORMA O MODALIDAD JURÍDICA  PRÉSTAMOS  POR  PARTE DE LA

SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE  LA  SOCIEDAD AVAL FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS

OBLIGACIONES PERSONALES. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,459,235,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a 

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. 

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT).

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación pfcMWFgK1V 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
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ACTA N° 28 CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN
ACCIONISTAS  DE AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA S.A.S., CELEBRADA EL DÍA

En Sincelejo (Sucre) a los 07 
las instalaciones de AJR SOLUCIONES INTEGRALES
64 Ed. Velezco Piso 2, las personas que se relacionan a contin

ACCIONISTA 

ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO C.C. 92.528.889
JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA C.C. 79.969.113
TOTAL 

Todos accionistas de la mencionada compañía se hicieron presentes para atender a la
convocatoria escrita enviada por el Gerente ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO mediante
comunicación de fecha 30 de 
ellos.  

Previa aprobación del orden del día que se transcribe a continuación, la Asamblea General de
Accionistas deliberó y tomo las decisiones de que da cuenta la presente acta.

1. Verificación del quórum
2. Elección del presidente y

3. Autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro del
proceso de LICITACIÓN
LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA DE
INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA
PRESENCIALIDAD –

4. Lectura y aprobación del Acta de la reunión.

1. Verificación de quórum.

CORONADO informó que se encontraban representadas en esta reunión 300.000 acciones
de un total de 300.000 que conforman el capital de la compañía, y que, en consecuencia
estaba constituido el quórum para deliberar y decidir. Los socios presentes so
las 300.000 acciones y no hay accionistas representados por apoderados. Comprobado el
quórum se continúa con el segundo punto del orden del día.

CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS DE AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA S.A.S., CELEBRADA EL DÍA

ENERO  DE 2022. 

 días del mes de enero de 2022, siendo las 8:30 
las instalaciones de AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA S.A.S. ubicadas en la Cl 25 # 24
64 Ed. Velezco Piso 2, las personas que se relacionan a continuación: 

ACCIONES 

ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO C.C. 92.528.889  150.000 
LLA ARRIETA C.C. 79.969.113  150.000 

 300.000 

Todos accionistas de la mencionada compañía se hicieron presentes para atender a la
convocatoria escrita enviada por el Gerente ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO mediante

de Diciembre de 2021, dirigida a la dirección registrada por ca

Previa aprobación del orden del día que se transcribe a continuación, la Asamblea General de
Accionistas deliberó y tomo las decisiones de que da cuenta la presente acta. 

ORDEN DEL DÍA 

Verificación del quórum
Elección del presidente y secretario de la asamblea. 

Autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro del
LICITACIÓN No. PAF-MEN3-O-087-2021 CUYO OBJETO ES

LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN
INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA

– GRUPO 5 – SUCRE” 
Lectura y aprobación del Acta de la reunión.

DESARROLLO 

Verificación de quórum. El Gerente de la Compañía ANTONIO EDUARD
CORONADO informó que se encontraban representadas en esta reunión 300.000 acciones
de un total de 300.000 que conforman el capital de la compañía, y que, en consecuencia
estaba constituido el quórum para deliberar y decidir. Los socios presentes so
las 300.000 acciones y no hay accionistas representados por apoderados. Comprobado el
quórum se continúa con el segundo punto del orden del día.

EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA S.A.S., CELEBRADA EL DÍA 07 DE 

 a.m. se reunieron en
DE INGENIERÍA S.A.S. ubicadas en la Cl 25 # 24 - 

% 

50% 
50% 
100% 

Todos accionistas de la mencionada compañía se hicieron presentes para atender a la 
convocatoria escrita enviada por el Gerente ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO mediante 

, dirigida a la dirección registrada por cada uno de 

Previa aprobación del orden del día que se transcribe a continuación, la Asamblea General de 
Accionistas deliberó y tomo las decisiones de que da cuenta la presente acta.  

Autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro del
CUYO OBJETO ES CONTRATAR 

LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN 

INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA

El Gerente de la Compañía ANTONIO EDUARDO VÉLEZ
CORONADO informó que se encontraban representadas en esta reunión 300.000 acciones
de un total de 300.000 que conforman el capital de la compañía, y que, en consecuencia
estaba constituido el quórum para deliberar y decidir. Los socios presentes son titulares de
las 300.000 acciones y no hay accionistas representados por apoderados. Comprobado el
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2. Elección de presidente y secretario de la asamblea.
del Presidente y Secretario de la Asamblea y se eligen por unanimidad al Sr. ANTONIO
EDUARDO VÉLEZ CORONADO, como Presidente y JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, como
Secretario. Agotado este punto, se continúa con orden

3. Autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro d
proceso de Licitación
“EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS E
INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA
PRESENCIALIDAD –
Toma la palabra el secretario de la Asamblea el Sr
presenta a consideración de la asamblea como órgano competente la proposición que se
transcribe a continuación:

“Propongo autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato
dentro del proceso
CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN
INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA
PRESENCIALIDAD –

participación puede ser de forma individual o como miembro de un consorcio o
unión temporal".  Así mismo que se le autorice firmar todos los documentos que
sean necesarios para realizar dicho trámite ante la entidad contratante incluyend
el contrato que llegue a resultar por la adjudicación.

Luego de la revisión de los terminos de referencia
petición fue aceptada y aprobada por la totalidad de los socios obteniendo su aprobación
unánime. 

4. Lectura y aprobación del acta de la reunión

presente acta, la cual fue aprobada sin observaciones por los presentes.

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la
Asamblea levantó la sesión siendo las 

Firma del Presidente de la Asamblea:

_______________________________
ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO
C.C. No. 92.528.889 de Sincelejo

Elección de presidente y secretario de la asamblea. Se somete a consideración la elección
del Presidente y Secretario de la Asamblea y se eligen por unanimidad al Sr. ANTONIO
EDUARDO VÉLEZ CORONADO, como Presidente y JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, como
Secretario. Agotado este punto, se continúa con orden del día.

Autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro d
proceso de Licitación No. PAF-MEN3-O-087-2021 CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA
“EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN
INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA

– GRUPO 5 – SUCRE”. 
Toma la palabra el secretario de la Asamblea el Sr. JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA
presenta a consideración de la asamblea como órgano competente la proposición que se
transcribe a continuación:  

“Propongo autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato
dentro del proceso de Licitación No. PAF-MEN3-O-087-2021 CUYO OBJETO ES
CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN
INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA

– GRUPO 5 – SUCRE”. Por valor de ($ 1.873
participación puede ser de forma individual o como miembro de un consorcio o

Así mismo que se le autorice firmar todos los documentos que
sean necesarios para realizar dicho trámite ante la entidad contratante incluyend
el contrato que llegue a resultar por la adjudicación. 

Luego de la revisión de los terminos de referencia y demás documentos del proceso la
petición fue aceptada y aprobada por la totalidad de los socios obteniendo su aprobación

bación del acta de la reunión. A continuación el Secretario dio lectura a la
presente acta, la cual fue aprobada sin observaciones por los presentes.

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la
evantó la sesión siendo las 10:30 a.m. del 07 de Enero de 2022. 

Firma del Presidente de la Asamblea: Firma del Secretario de la Asamblea:

_______________________________ ________________________________
NTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA

92.528.889 de Sincelejo C.C. No. 79.969.113 de Bogotá D.C.

Se somete a consideración la elección
del Presidente y Secretario de la Asamblea y se eligen por unanimidad al Sr. ANTONIO
EDUARDO VÉLEZ CORONADO, como Presidente y JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, como

Autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato dentro del 
2021 CUYO OBJETO ES CONTRATAR LA 

“EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE 
DUCATIVOS QUE REQUIERAN 

INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA

. JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, quien 
presenta a consideración de la asamblea como órgano competente la proposición que se 

“Propongo autorizar al representante legal para participar y suscribir contrato 
21 CUYO OBJETO ES 

CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN 
INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA

873.263.416,00) dicha 
participación puede ser de forma individual o como miembro de un consorcio o 

Así mismo que se le autorice firmar todos los documentos que 
sean necesarios para realizar dicho trámite ante la entidad contratante incluyendo 

y demás documentos del proceso la 
petición fue aceptada y aprobada por la totalidad de los socios obteniendo su aprobación 

A continuación el Secretario dio lectura a la 
presente acta, la cual fue aprobada sin observaciones por los presentes. 

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 

Firma del Secretario de la Asamblea: 

________________________________ 
PINILLA ARRIETA 

C.C. No. 79.969.113 de Bogotá D.C.
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1.3. CARTA CONSORCIAL  
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CARTA DE INFORMACIÓN DEL CONSORCIO 

Sincelejo, Enero 14 de 2022. 

Señores: 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
Bogotá D.C. – Colombia  

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-O-087-2021. 

Los suscritos, ANTONIO EDUARDO VELEZ CORONADO debidamente autorizado para 
actuar en nombre y representación de AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA 
S.A.S Y ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS debidamente autorizado para actuar 
en nombre y representación de MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES SAS, manifestamos
por este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar 

en el concurso público de la referencia cuyo objeto es la CONTRATAR LA “ 
EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN 
INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA 

PRESENCIALIDAD – GRUPO 5 – SUCRE”, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este consorcio será igual al término de la ejecución del Contrato y un (1) año
mas.

2. El consorcio está integrado por:

 PARTICIPACION %(1) 

 50  

  50 

NOMBRE     

AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIAS.A.S  

MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES SAS

TOTAL =   100 

(1) El total de la columna, decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual al
100%.

3. El consorcio se denomina CONSORCIO MEJORAMIENTO ESCUELAS SUCRE 2022.

4. todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente por el
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del Contrato en
las fases precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidacion.

5. El integrante designado como representante Legal del Consorcio es ANTONIO EDUARDO
VELEZ CORONADO, identificado con C.C. Nº. 92.528.889 de Sincelejo, quien está
expresamente autorizado para actuar y contraer responsabilidades en nombre del consorcio.

6. la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se hará exclusivamente con
el integrante designado.
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7. La sede del Consorcio es:

Dirección de correo: Calle 25 # 24 – 64 piso 2. 
Correo electrónico: info@ajringenieria.com. 
Teléfono: 2760011. 
Ciudad: Sincelejo. 

En constancia, se firma en Sincelejo, a los 14 días del mes de  Enero de 2022. 

ANTONIO VELEZ CORONADO.     
Rep. Legal AJR Soluciones Integrales de 
Ingeniería S.A.S.     

  ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS.   
Rep. Legal Medina Albis constructores sas   
Integrante. 

Integrante. 

ANTONIO EDUARDO VELEZ CORONADO. 
Rep. Legal consorcio Mejoramiento escuelas Sucre 2022 . 
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS

Fecha expedición: 2022/01/17 - 08:21:12 **** Recibo No. S000420410 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220117-0003
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN GxZg2A6zNg

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900321607-2

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : SINCELEJO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 63104

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 04 DE 2009

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : ABRIL 27 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 1,527,686,210.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 25 NRO. 24 64

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3008149380

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : info@ajringenieria.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 25 NRO. 24 64

MUNICIPIO : 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO 1 : 3008149380

CORREO ELECTRÓNICO : info@ajringenieria.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

ACTIVIDAD SECUNDARIA : M7111 - ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2009 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12977 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2009, SE INSCRIBE :

LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLICADAS.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS

Fecha expedición: 2022/01/17 - 08:21:12 **** Recibo No. S000420410 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220117-0003
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN GxZg2A6zNg

AC-1 20181129 REUNION EXTRAORDINARIA  SINCELEJO RM09-26471 20181129

OF-1 20181126 REVISOR FISCAL  SINCELEJO RM09-26472 20181129

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD CONSISTE  EN   LAS SIGUIENTES   ACTIVIDADES   CONSTRUCCIÓN  

DE    OBRAS    CIVILES HIDRÁULICAS SANITARIAS Y AMBIENTALES SISTEMAS DE COMUNICACIÓN  Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS CONSTRUCCIÓN DE ACUEDUCTOS ALCANTARILLADOS VIVIENDAS Y ADECUACIÓN  DE ESTO OBRAS DE

SANEAMIENTO BÁSICO RURAL Y TODOS LOS ESTUDIOS QUE TENGAN QUE VER CON  LA  REALIZACIÓN  DE DICHAS  OBRAS 

GESTIÓN  Y  GERENCIA  DE  PROYECTOS   CIVILES   Y AMBIENTALES ASESORÍAS EN LAS  ÁREAS  DE  PREVENCIÓN 

DIAGNÓSTICO PLANIFICACIÓN DISEÑO MONTAJE INTERVENTORÍA GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE PROBLEMAS AMBIENTALES Y DE

SANEAMIENTO BÁSICO GENERADOS EN EL AGUA AIRE SUELO RECURSOS   NATURALES   TERRITORIO   EMPRESAS   E

INDUSTRIAS EN GENERAL PODRÁ DESARROLLAR Y EJECUTAR PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES PERTINENTES AL EJERCICIO DE LA 

INGENIERÍA  CIVIL  Y AMBIENTAL EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD TAMBIÉN   PODRÁ EJECUTAR TODOS LOS

ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN  CONVENIENTES  O NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL Y

DEMÁS ACTIVIDADES DE ASESORÍA Y CONSULTORÍA PROFESIONAL EN  TODAS  LAS ÁREAS COMO TODA ACTIVIDAD LICITA

CIVIL O COMERCIAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 300.000.000,00 300.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 300.000.000,00 300.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 300.000.000,00 300.000,00 1.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE OCTUBRE DE 2009 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 12977 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2009, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE VELEZ CORONADO ANTONIO EDUARDO CC 92,528,889

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACIÓN: LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE   LA   SOCIEDAD ESTARÁN A CARGO DE LOS SIGUIENTES ÓRGANOS

A) LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y B)  EL  GERENTE. GERENCIA  LA   SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE DE LIBRE

NOMBRAMIENTO  Y  REMOCIÓN  DE  LA   ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  EL  CUAL  TENDRÁ  UN  SUPLENTE  QUE  

LO REEMPLAZARÁ EN SUS FALTAS ABSOLUTAS TEMPORALES O ACCIDENTALES  Y CUYA  DESIGNACIÓN  Y  REMOCIÓN 

CORRESPONDERÁ  TAMBIÉN   A    LA ASAMBLEA EL GERENTE TENDRÁ UN PERÍODO DE  DOS  (2 )   AÑOS   SIN PERJUICIO

DE QUE PUEDA SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE O  REMOVIDO EN CUALQUIER TIEMPO  EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE

LEGAL DE  LA SOCIEDAD CON FACULTADES POR LO TANTO PARA EJECUTAR   TODOS   LOS ACTOS Y CONTRATOS ACORDES CON

LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y  QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

 EN  ESPECIAL  EL  GERENTE  TENDRÁ   LAS     SIGUIENTES FUNCIONES A) USAR LA FIRMA O  RAZÓN  SOCIAL  B)  

DESIGNAR    AL SECRETARIO DE LA COMPAÑÍA QUE LO SERÁ TAMBIÉN  DE  LA   ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS C)

DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL  FUNCIONAMIENTO  DE   LA   COMPAÑÍA   Y   SEÑALARLES   SU

REMUNERACIÓN EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY   O POR ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA 

ASAMBLEA  GENERAL  DE ACCIONISTAS D) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTIÓN A LA  ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL  BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE 

DISTRIBUCIÓN  DE UTILIDADES E) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE  ACCIONISTAS   A REUNIONES ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS F) NOMBRAR LOS   ÁRBITROS QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN  VIRTUD  DE  LOS  COMPROMISOS,

CUANDO ASÍ LO AUTORICE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y   DE LA CLÁUSULA COMPROMISORIA QUE EN ESTOS

ESTATUTOS SE PACTA Y   G) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA  DEFENSA DE LOS INTERESES

SOCIALES  EL  GERENTE  REQUERIRÁ   AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA LA  EJECUCIÓN

 DE TODO ACTO O CONTRATO QUE EXCEDA DE  SESENTA  MILLONES  DE  PESOS M/CTE ($60.000.000.OO)
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLICADAS

Fecha expedición: 2022/01/17 - 08:21:12 **** Recibo No. S000420410 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220117-0003
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN GxZg2A6zNg

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $850,449,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4220

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación GxZg2A6zNg 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S.

Fecha expedición: 2022/01/17 - 08:28:10 **** Recibo No. S000420415 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220117-0004
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN pfcMWFgK1V

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S.

SIGLA: MEDALCON S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900905863-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : SINCELEJO

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 89450

FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 04 DE 2015

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 26 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 430,785,003.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 25A NRO. 12E - 148

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 2811732

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3004335751

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : armedal2000@yahoo.es

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 25A NRO. 12E - 148

MUNICIPIO : 70001 - SINCELEJO

TELÉFONO 1 : 2811732

TELÉFONO 2 : 3004335751

CORREO ELECTRÓNICO : armedal2000@yahoo.es

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : armedal2000@yahoo.es

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4112 - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : M7112 - ACTIVIDADES DE INGENIERíA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORíA TéCNICA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA DEL 14 DE OCTUBRE DE 2015 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 20387 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2015, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S..

CERTIFICA - VIGENCIA
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S.

Fecha expedición: 2022/01/17 - 08:28:10 **** Recibo No. S000420415 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220117-0004
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN pfcMWFgK1V

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ  COMO  OBJETO PRINCIPAL LAS ACTIVIDADES  EJECUTAR  PROYECTOS EN EL

ÁREA DE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS  CIVILES  INTERVENTORÍA  DE  OBRAS  CIVILES  CONSULTORIAS Y PROVEEDOR  DE 

BIENES Y SERVICIOS LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO ACTIVIDADES  DE  ADQUISICIÓN  CONSTRUCCIÓN   VENTA 

ENAJENACIÓN Y ARRENDAMIENTO  DE  BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y SU EXPLOTACIÓN EN CUALQUIER   OTRA   FORMA  

ADMITIDA   EN   DERECHO   ASÍ  COMO LA ADMINISTRACIÓN  Y  GESTIÓN  DE  PATRIMONIOS  INMOBILIARIOS     EN

GENERAL  PODRÁ  DESARROLLAR  TODAS  LAS OPERACIONES  DE CUALQUIER NATURALEZA   QUE   ELLAS   FUEREN  

RELACIONADAS   CON  EL OBJETO MENCIONADO  ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES CONEXAS O

COMPLEMENTARIAS   O   QUE  PERMITAN  FACILITAR  O  DESARROLLAR EL COMERCIO  O  LA  INDUSTRIA  DE  LA 

SOCIEDAD  Y EN GENERAL  PODRÁ REALIZAR  CUALQUIER  OTRA  ACTIVIDAD  ECONÓMICA  LÍCITA  TANTO EN COLOMBIA 

COMO  EN  EL  EXTRANJERO PARA EL CABAL DESARROLLO DE SU OBJETO  SOCIAL  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  ADQUIRIR  

ENAJENAR O GRAVAR BIENES  SEGÚN  SU  NATURALEZA  EN  MUTUO  COMODATO  ARRENDAMIENTO DEPOSITO   PRENDA  

ANTICRESIS   O   HIPOTECA  REALIZAR CONTRATOS BANCARIOS  FORMAR  PARTE  DE OTRAS SOCIEDADES CONSORCIOS 

UNIONES TEMPORALES   BIEN   NACIONALES  O  EXTRANJERAS  QUE  SE PROPONGAN ACTIVIDADES   SEMEJANTES  

COMPLEMENTARIAS   O  ACCESORIAS  DE LA EMPRESA  SOCIAL  O  DE  CONVENIENCIA GENERAL PARA LOS ASOCIADOS O

ABSORBER  TALES  SOCIEDADES  Y  EN  GENERAL  CELEBRAR TODO ACTO O CONTRATO  QUE  SE  REALICE  CON  EL OBJETO

SOCIAL O COADYUVE A LA REALIZACIÓN DE LA EMPRESA SOCIAL. 

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 500.000.000,00 5.000,00 100.000,00

CAPITAL SUSCRITO 50.000.000,00 500,00 100.000,00

CAPITAL PAGADO 50.000.000,00 500,00 100.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO

DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA  ACCIONISTA O NO DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO (1) POR  LA  ASAMBLEA

 GENERAL  DE  ACCIONISTAS  Y TENDRÁ UN SUPLENTE QUIEN  LO  REMPLAZARÁ EN SUS FALTAS TEMPORALES O PERMANENTES

 LAS FUNCIONES  DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O  REVOCACIÓN POR PARTE DE LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  DE DECESO   O   DE   INCAPACIDAD   EN   AQUELLOS   CASOS  EN  QUE EL

REPRESENTANTE   LEGAL  SEA  UNA  PERSONA  NATURAL  Y  EN  CASO DE LIQUIDACIÓN  PRIVADA O JUDICIAL CUANDO EL

REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA   PERSONA   JURÍDICA   LA   CESACIÓN   DE  LAS  FUNCIONES DEL REPRESENTANTE 

LEGAL  POR  CUALQUIER  CAUSA NO DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACIÓN  DE CUALQUIER NATURALEZA  DIFERENTE DE

AQUELLAS QUE LE  CORRESPONDIEREN  CONFORME  A LA LEY LABORAL  SI FUERE EL CASO LA  REVOCACIÓN POR PARTE DE

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ  QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO EN 

AQUELLOS  CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA  LAS  FUNCIONES QUEDARÁN A CARGO DEL

REPRESENTANTE LEGAL DE  ÉSTA TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL  DE LA SOCIEDAD

DEBERÁ SER APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA DEL 14 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 20387 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL MEDINA ALBIS ARMANDO MAURICIO CC 92,521,743

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA DEL 14 DE OCTUBRE DE 2015 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 20387 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE MEDINA ALBIS CARLOS ALBERTO CC 92,536,325
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S.

Fecha expedición: 2022/01/17 - 08:28:10 **** Recibo No. S000420415 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220117-0004
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN pfcMWFgK1V

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA ADMINISTRADA  Y  REPRESENTADA  LEGALMENTE 

ANTE  TERCEROS  POR EL REPRESENTANTE    LEGAL    QUIEN    NO   TENDRÁ   RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN  POR 

RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS  QUE CELEBRE POR LO TANTO SE ENTENDERÁ QUE EL

REPRESENTANTE LEGAL  PODRÁ  CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS   EN   EL  

OBJETO   SOCIAL   O   QUE  SE RELACIONEN DIRECTAMENTE   CON   LA  EXISTENCIA  Y  EL  FUNCIONAMIENTO  DE LA

SOCIEDAD  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS  AMPLIOS  PODERES  PARA ACTUAR EN

TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE DE   ACUERDO  

CON   LOS   ESTATUTOS  SE  HUBIEREN  RESERVADO LOS ACCIONISTAS  EN  LAS  RELACIONES  FRENTE A TERCEROS   LA

SOCIEDAD QUEDARÁ  OBLIGADA  POR  LOS  ACTOS  Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL LE ESTÁ

PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS  DEMÁS  ADMINISTRADORES  DE  LA  SOCIEDAD      POR  SÍ  O POR

INTERPUESTA  PERSONA  OBTENER  BAJO  CUALQUIER  FORMA O MODALIDAD JURÍDICA  PRÉSTAMOS  POR  PARTE DE LA

SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE  LA  SOCIEDAD AVAL FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS

OBLIGACIONES PERSONALES. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,459,235,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a 

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. 

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT).

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación pfcMWFgK1V 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S.

Fecha expedición: 2022/01/17 - 08:28:10 **** Recibo No. S000420415 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220117-0004
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN pfcMWFgK1V

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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1.4. CEDULA DE CIUDADANÍA 

35



 

 

 

 

 

  

36



 

 

 

 

 

37



 1.5. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

CONTRALORÍA GENERAL 

38



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 12 de

enero de 2022, a las 14:59:51, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9003216072
Código de Verificación 9003216072220112145951

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 12 de

enero de 2022, a las 15:01:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 92528889
Código de Verificación 92528889220112150132

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 12 de

enero de 2022, a las 15:02:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 92521743
Código de Verificación 92521743220112150210

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 12 de

enero de 2022, a las 15:00:40, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9009058639
Código de Verificación 9009058639220112150040

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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1.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

43



 Bogotá DC, 12 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA  SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA    identificado(a) con NIT

número 9003216072:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186996337

WEB

14:53:26

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co

44



 Bogotá DC, 12 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ANTONIO EDUARDO VELEZ CORONADO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 92528889:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186997282

WEB

14:56:41

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 12 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 92521743:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186997698

WEB

14:58:22

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 12 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S    identificado(a) con NIT número 9009058639:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186997011

WEB

14:55:45

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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1.7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y 

MEDIDAS CORRECTIVAS. 

48



 

49



 

50



15/1/22 11:52 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
15/01/2022 11:56:56 a. m.
 para
el Nº de Expediente o Comparendo
Nº.
92528889
 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
29071620
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 
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15/1/22 11:53 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
15/01/2022 11:58:14 a. m.
 para
el Nº de Expediente o Comparendo
Nº.
92521743
 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
29071667
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 
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1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

OFERTA. 

53
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VALOR

7709998021167003509960

10000035099601RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

15/01/2022  12:08p.m.

NAD.   294.301
CONSORCIO MEJORAMIENTO ESCUELAS SUCRE 2022.

RECIBIMOS DE:

Doscientos treinta y dos  mil cuatrocientos treinta y ocho  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO POLIZA NRO.: 101046481POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

CARTAGENA-45-101046481-0-1 $195,326.00 $37,112.00 $232,438.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0003509960 $232,438.00

$0.00

CAJERO:

Efectivo - $ 232,438.00

PAGUESTADO

 232,438.00

1/15/2022   1:04:55PM

172.16.10.23
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1.9. RUT 

56



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14721002318

     9 0 0 3 2 1 6 0 7 2 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

Persona jurídica 1                               

           

AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0 Sincelejo 0 0 1

CL 25   24   64 BRR CAUCA
info@ingenieria.com

                3 0 0 8 1 4 9 3 8 0                 

4 2 2 0 2 0 0 9 1 0 3 0 7 1 1 0 2 0 0 9 1 0 3 0 4 2 1 0 4 1 1 2        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 11 - 04 / 20 : 12: 25

VELEZ CORONADO ANTONIO EDUARDO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 04-11-2020 08:12:38PM
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14721002318

     9 0 0 3 2 1 6 0 7 2 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

2 3

 2 1 2   

      

     1

0 4   

1                    

2 0 0 9 1 0 3 0         

    

0 3   

2 0 0 9 1 1 0 4         
0 0 0 1 2 9 7 7             

7 0   

3 4           

                

                

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

  

8 1  

   

   

   

   

2 0 2 0 1 1 0 4

        

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

                

   

Fecha generación documento PDF: 04-11-2020 08:12:38PM
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14721002318

     9 0 0 3 2 1 6 0 7 2 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

3 3

REPRS LEGAL PRIN 1 8

  

  

  

  

2 0 0 9 1 0 3 0

        

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

  

  

  

  

9 2 5 2 8 8 8 9             

                    

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

VELEZ CORONADO ANTONIO EDUARDO

              

              

              

              

              

 

 

 

 

 

Fecha generación documento PDF: 04-11-2020 08:12:38PM
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14774003880

     9 0 0 9 0 5 8 6 3 9 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

Persona jurídica 1                               

           

MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S 

MEDALCON S.A.S 

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0 Sincelejo 0 0 1

CL 25 C   54   65 BRR LOS ALPES CONJ SAN MARINO CA CASA 16
armedal2000@yahoo.es

                3 1 3 5 8 2 7 5 9 2       3 0 0 4 3 3 5 7 5 1

4 2 9 0 2 0 1 5 1 1 0 3 4 1 1 2 2 0 1 5 1 1 0 3 4 2 1 0 7 1 1 2          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 07 - 28 / 10 : 51: 06

MEDINA ALBIS ARMANDO MAURICIO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 28-07-2021 10:52:05AM
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14774003880

     9 0 0 9 0 5 8 6 3 9 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

2 3

 2 1 2   

      

     1

0 1   

0 0 0 0 0                

2 0 1 5 1 0 1 4         

    

0 3   

2 0 1 5 1 1 0 4         
0 0 0 0 0 8 9 4 5 0           

7 0   

0 0 1          

2 0 1 5 1 0 1 4         

9 9 9 9 1 2 3 1         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 9 0 8 1 4

        

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

                

   

Fecha generación documento PDF: 28-07-2021 10:52:05AM
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14774003880

     9 0 0 9 0 5 8 6 3 9 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

3 3

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 5 1 1 0 4

2 0 1 5 1 1 0 4

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

9 2 5 2 1 7 4 3             

9 2 5 3 6 3 2 5             
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1.10. CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 

PARAFISCALES 

(FORMATO 2). 
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FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 
 
Ciudad y Fecha: Sincelejo, Enero 17 de 2022  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-O-087-2021  
 
Objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN 
INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
– GRUPO 5 – SUCRE”.  
 
De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que 
le corresponda según el caso:  
 
Yo, ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO, identificado con C.C 92.528.889, en mi condición 
de (marque con una X según el caso) Persona Natural___ Representante Legal __X__ Revisor 
Fiscal____  de AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SAS  identificada con Nit 
900.321.607-2 , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de SINCELEJO certifico bajo la 
gravedad de juramento el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos 
laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha 
de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 
2012 y 1739 de 2014.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
__________________________________  
ANTONIO EDUARDO VÉLEZ CORONADO. 
Rep legal AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SAS.  
CC. 92.528.889 DE SINCELEJO.  
 
 
*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes 
deberá certificar el cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este 
formato N° 2.  
** En caso que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta 

Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos 

por la Junta Central de Contadores 

64



FORMATO 2 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 

Ciudad y Fecha: Sincelejo, Enero 17 de 2022 

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
Bogotá D.C. – Colombia  

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-O-087-2021 

Objeto CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN 
INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
– GRUPO 5 – SUCRE”.

De las siguientes opciones diligencie la manifestación expresa bajo la gravedad de juramento que 
le corresponda según el caso:  

Yo, ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS, identificado con C.C 92.521.743, en mi condición de 
(marque con una X según el caso) Persona Natural___ Representante Legal __X__ Revisor 
Fiscal____  de MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES SAS  identificada con Nit 900.905.863-9 , 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de SINCELEJO certifico bajo la gravedad de 
juramento el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los 
aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha 
de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 
2012 y 1739 de 2014.  

Atentamente, 

__________________________________  
ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS. 
Rep legal MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES SAS. 
CC. 92.521.743 DE SINCELEJO.

*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes 
deberá certificar el cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales de que trata este 
formato N° 2.
** En caso que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta

Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos

por la Junta Central de Contadores
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1.11. REQUERIMIENTO DE TITULACIÓN. 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1233594

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ARMANDO MAURICIO MEDINA ALBIS, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
92521743, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 13202-75404 desde el 26 de Enero 
de 1999, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1469.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de Enero 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1233590

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ANTONIO EDUARDO VELEZ CORONADO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
92528889, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA AMBIENTAL con MATRICULA PROFESIONAL 05238-164804 desde el 19 
de Febrero de 2009, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 183.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de Enero 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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1.12. ABONO A LA OFERTA. 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1233585

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JULIO ALFONSO PINILLA ARRIETA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79969113, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 08202-091685 desde el 16 de Mayo de 2002, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 2938.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de Enero 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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1.13.  DECLARACION JURAMENTADA DE CLAUSALAS 
           PENALES DE APREMIO 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO IMPOSICIÓN DE CLÁUSULAS PENALES DE 
APREMIO, MULTAS, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL, 

O CADUCIDAD. 

Sincelejo, enero  14 de 2022.  

Señores 
                        PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD  

Bogotá D.C. – Colombia 

 
 

                         Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-O-087-2021.  
 

 
 

Objeto Convocatoria: CONTRATAR LA “ EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE 
REQUIERAN INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA 
PRESENCIALIDAD – GRUPO 5 – SUCRE”. 
 

Por medio de la presente, yo ARMANDO MEDINA ALBIS identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 92.521.743 de Sincelejo, actuando como representante legal de MEDINA 
ALBIS CONSTRUCTORES S.A.S. identificada con NIT 900.905.863-9, declaro bajo la gravedad 
de juramento que a la fecha de cierre del presente proceso a la empresa a la cual represento 
NO se le han impuesto cláusulas penales de apremio, ni multas, ni declaratorias de 
incumplimiento, ni terminación unilateral, ni caducidad. 

 
Para constancia de lo anterior, se firma en Sincelejo a los catorce (14) días del mes de enero de 2022. 

Atentamente, 

 
 
 
 

ARMANDO MEDINA ALBIS 

C.C. 92.521.743 

Rep. Legal. 
MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES SAS
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DECLARACIÓN JURAMENTADA DE NO IMPOSICIÓN DE CLÁUSULAS PENALES DE 
APREMIO, MULTAS, DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL, 

O CADUCIDAD. 

Sincelejo, enero  14 de 2022.  

Señores 
                        PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD  

Bogotá D.C. – Colombia 

 
 

                         Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-O-087-2021.  
 

 
 

Objeto Convocatoria: CONTRATAR LA “ EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE 
REQUIERAN INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA 
PRESENCIALIDAD – GRUPO 5 – SUCRE”. 
 

Por medio de la presente, yo ANTONIO VELEZ CORONADO identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 92.528.889 de Sincelejo, actuando como representante legal de AJR 
SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA S.A.S. identificada con NIT 900.321.607-2, declaro 
bajo la gravedad de juramento que a la fecha de cierre del presente proceso a la empresa a 
la cual represento NO se le han impuesto cláusulas penales de apremio, ni multas, ni 
declaratorias de incumplimiento, ni terminación unilateral, ni caducidad. 

 
Para constancia de lo anterior, se firma en Sincelejo a los catorce (14) días del mes de enero de 2022. 

Atentamente, 

 
 
 
 

ANTONIO VELEZ CORONADO. 
C.C. 92.528.889 
Rep. Legal. 
AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SAS
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2.0. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

FINANCIERO. 
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2.1. CARTA DE CUPO CRÉDITO. 
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3. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN

TÉCNICO. 
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3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

(FORMATO 3). 
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CONT. No. OBJETO ACTIVIDADES 

EJECUTADAS

VALOR EN SMMLV ENTIDAD 

CONTRATANTE

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

FINALIZ.

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓ N (C, UT)

1 Construccion de ocho aulas, unidad 

sanitaira, cerramiento, remodelacion 

bodega y tanques elevados para la 

ieta de la gulf en el corregimiento La 

Arena, municipio de Sincelejo, 
Departamento de Sucre. 

Construccion de 

edificaciones  
1893

Municipio de 

Sincelejo
Julio 2 de 2015

Sept 12 de 

2016
C(50%)

2

3

Rep. Legal Consorcio

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en 

consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.

FORMATO 3

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL 

REGRESO A LA PRESENCIALIDAD – GRUPO 5 SUCRE

PROPONENTE: CONSORCIO MEJORAMIENTO ESCUELAS SUCRE 2022

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: AJR SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA SAS
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CONT. No. OBJETO ACTIVIDADES 

EJECUTADAS

VALOR EN SMMLV ENTIDAD 

CONTRATANTE

FECHA DE INICIO FECHA DE 

FINALIZ.

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓ N (C, UT)

1 Construccion del centro 

administrativo Municipal 

de Since-Sucre
Construccion de 

edificaciones 
4230

Municipio de 

Since
Sept 9 de 2017

Nov 15 de 

2018
C(70%)

2

3

Rep. Legal Consorcio

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier 

momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan 

lo aquí consignado.

FORMATO 3

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE 

ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL 

REGRESO A LA PRESENCIALIDAD – GRUPO 5 SUCRE

PROPONENTE: CONSORCIO MEJORAMIENTO ESCUELAS SUCRE 2022

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: MEDINA ALBIS CONSTRUCTORES SAS
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3.2. CONTRATO 
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¡Sincé, Un Solo Corazón!
Carrera. 11 N° 8 -10 Slncé. Telefax: 2895207

Emall: alcaldladeosince-sucre.gov.co

as del mes dePara constancia se firma
septiembre d 017.

En el Municipio de Sincé, a los nueve (9) días del mes de Septiembre de 2017, se
reunieron en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Sincé, el Ingeniero José
David Jiménez, en calidad de Secretaria de Planeación e Infraestructura del
Municipio La Doctora Lucy Inés García Montes en calidad de Alcaldesa Municipal, el
contratista Consorcio Medalcon Sincé 2017/ R.L Armando Medina Albis, y el
interventor Consorcio Sede Administrativa 2017/ R.L Humberto Romero Sierra
para dar inicio al Contrato de obra pública Nro. LP-004-2017.

OBJETO: CONSTRUCCIONDEL CENTROADMINISTRATIVOMUNICIPALDE SINCE -
SUCRE

VALOR DEL CONTRATO: $ 2.875.565.057,56
DURACIÓN: Diez (10) meses. .

FECHA DE INICIO: Nueve (09) días de septiembre de 2017.

INTERVENTORlA: CONSORCIO SEDE ADMINISTRATIVA2017/ RL HUMBERTO
MIGUELROMEROSIERRA.

CONTRATISTA: CONSORCIO MEDALCONSINCE 2017/ RL ARMANDOMEDINA
ALBIS.

CONTRATANTE: MUNICIPIODE SINCE - SUCRE

CONSTRUCCION DEL CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE SINCE -

SUCRE

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA LP-004-2017

REPUBLlCA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE SUCRE

ALCALDIA MUNICIPAL
SINCE - SUCRE

NIT: 800.100.747-4
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SINCELEJO 
(),,- Aga Cab-sp.-0+-,i.so. 

CONTRATO DE OBRA LP-006-OP-2015 

  

CONTRATO DE OBRA N°: LP-006-OP-2015 
OBJETO: CONSTRUCCION 	DE 	OCHO 	AULAS, 	UNIDAD 	SANITARIA, 

CERRAMIENTO, REMODELACION BODEGA Y TANQUES ELEVADOS 
PARA LA IETA DE LA GULF EN EL CORREGIMIENTO DE LA ARENA 
MUNICIPIO DE SINCELEJO, DEPARTAMENTO DE SUCRE. 

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE SINCELEJO - SUCRE. 
CONTRATISTA: CONSORCIO LA GULF 2015 
VALOR DEL CONTRATO: MIL 	OCHENTA Y 	NUEVE 	MILLONES 	SESENTA Y 	CINCO 	MIL 

CUATROCIENTOS 	CINCUENTA 	Y 	NUEVE 	PESOS 	M.CTE. 
($1.089.065.459).  

PLAZO: CINCO (05) MESES.  

Entre los suscritos a saber: JAIRO ALFREDO FERNANDEZ QUESSEP, identificado con 
cedula de ciudadania No. 92.495.010 expedida en Sincelejo, obrando en nombre y 
representacion del Municipio de Sincelejo, en su calidad de Alcalde Municipal, como 
Representante Legal de esa Entidad quien, para los efectos del presente Contrato se 
denominara EL CONTRATANTE, por Ia otra ANTONIO EDUARDO VELEZ CORONADO 
identificado con cedula de ciudadania No. 92.528.889 de Sincelejo, actuando en calidad de 
representante legal del CONSORCIO LA GULF 2015, identificado con NIT No. 900854699-7 
quien se denominara El CONTRATISTA, de mutuo y comOn acuerdo hemos convenido en 
celebrar el CONTRATO DE OBRA, previa las siguientes consideraciones: a) Que el Municipio 
de Sincelejo mediante Resolucion N° 2008 del 04 de mayo de 2015, abrio el proceso de 
Licitacion Publica N° LP-006-OP-2015, el cual se realizO habiendose cumplido con todos los 
presupuestos del Decreto 1510 de 2013. b) Que dentro del proceso de LicitaciOn PUblica N° LP-
006-OP-2015 se present() UNA (1) propuesta por el CONSORCIO LA GULF 2015, Ia propuesta 
presentada por el CONSORCIO LA GULF 2015 fue considerada como HABIL en todos los 
criterios de verificaciOn del analisis juridico y tecnico. c) Que el comite evaluador recomendo en 
el informe de evaluacion de fecha 20 de mayo de 2015 adjudicar el contrato al oferente 
CONSORCIO LA GULF 2015, por cuanto este cumple con los requerimientos juridicos, 
financieros, tecnicos y econ6micos solicitados en el pliego de condiciones y se ubico en el 
primer lugar de elegibilidad. d) Que mediante ResoluciOn N° 2432 de Mayo 29 de 2015 se 
adjudic6 el presente contrato a CONSORCIO LA GULF 2015, por ser su propuesta HABIL y 
favorable a los intereses de la Alcaldia Municipal de Sincelejo, por ajustarse al Pliego de 
Condiciones del proceso y a Ia normatividad vigente. El contrato se regira por las siguientes 
clausulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: El presente contrato tiene por objeto por parte de 
EL CONTRATISTA la CONSTRUCCION DE OCHO AULAS, UNIDAD SANITARIA, 
CERRAMIENTO, REMODELACION BODEGA Y TANQUES ELEVADOS PARA LA IETA DE 
LA GULF EN EL CORREGIMIENTO DE LA ARENA MUNICIPIO DE SINCELEJO, 
DEPARTAMENTO DE SUCRE. CLAUSULA SEGUNDA: VALOR TOTAL DEL CONTRATO.-
Para los efectos fiscales y legales el valor total del presente contrato se fija en la suma de MIL 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS M.CTE. ($1.089.065.459), valor que incluye los costos directos e indirectos. 
Las erogaciones que se causen por razOn del pago de este contrato se efectuaran con cargo a 
la vigencia fiscal del presupuesto 2015; de conformidad con lo establecido en CDP N° 481 de 
fecha 27-03-2015 por valor de $1.089.065.459 con cargo a la vigencia 2015. CLAUSULA  
TERCERA: IMPUESTOS Y RETENCIONES.-  Los impuestos y retenciones que surjan del 
presente contrato corren por cuenta del CONTRATISTA. EL MUNICIPIO practicara las 
retenciones a que tenga lugar y cumplira las obligaciones fiscales que ordene la Ley. 
CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- El CONTRATISTA se obliga: a) 
Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato de acuerdo con lo dispuesto en la propuesta 
presentada. b) Suministrar y mantener en Ia obra y en cada frente de trabajo calidad, cantidad, 
y tiempo, el equipo necesario y suficiente, adecuado en capacidad, caracteristicas y tecnologia, 
para cumplir con los programas, plazos y especificaciones tecnicas y ambientales de Ia obra. c) 
Sera por cuenta del CONTRATISTA el pago de los salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecuci6n del contrato, igualmente la 
elaboracion de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningun tipo de 
vinculo laboral del personal con EL CONTRATANTE. d) Responder por todos los impuestos 
que se causen en Ia legalizacion del contrato. e) Atender de manera inmediata las quejas y 
reclamos que se presenten durante la ejecucion de la obra e informar al INTERVENTOR tanto 
de estas como de las respectivas respuestas. f) Responder por todo dano que se cause a 
bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecuciOn del contrato. g) Garantizar las 
normas de seguridad industrial para la ejecuciOn del contrato en los siguientes aspectos: 1) 
Elementos de seguridad industrial para obreros y todo el personal que interviene en Ia obra. 2) 
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Manipulacion de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos que se utilicen para 
cumplir el objeto. 3) Todo el contenido de seguridad industrial debe acogerse a las normas 
vigentes. 4) Todo el personal debera estar debidamente identificado ya sea por escarapela o 
por uniformes. h. El contratista al momento de firmar el presente contrato debera aportar los 
siguientes documentos: Paz y Salvo expedido por la oficina de Impuestos Municipales, certificado 
de antecedentes disciplinarios, afiliacion al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pension, al 
igual que presentar la constancia de pago de los aportes parafiscales de la seguridad social de 
todos los trabajadores vinculados a la obra al momento de presentar las diferentes cuentas de 
cobro causadas por concepto del presente contrato. CLAUSULA QUINTA: CLAUSULA DE  
INDEMNIDAD.-  El contratista se obliga a mantener al Municipio indemne de cualquier 
reclamacion proveniente de terceros cuyas causales sean actuaciones del contratista 
enmarcadas dentro de la ejecucion del presente contrato. CLAUSULA SEXTA: PLAZO.-  El 
plazo de ejecucion del presente contrato es de CINCO (5) MESES, contados a partir de la 
suscripciOn del Acta de !nick) suscrita por el CONTRATISTA y el INTERVENTOR, previa 
aprobaciOn de las polizas respectivas por parte del MUNICIPIO y el cumplimiento de los 
requisitos previstos en las Clausula Vigesima sexta y Vigesima Septima del presente contrato. 
CLAUSULA SEPTIMA: LISTA DE CANTIDADES DE OBRA Y PRECIOS UNITARIOS:-  A 
continuaci6n se describen las Cantidades de Obra y Precios Unitarios de conformidad con la 
Clausula Segunda del presente contrato, asi: 

ITEM 
DESCRIPCION 

UND 
CANT V.UNITARIO V.PARCIAL 

CAPITULO 
1 CONSTRUCCION DE AULAS 
1 PRELIMINARES 

1.1 Localizacion y replanteo entre ejes M2 432,00 $ 
1.966 

$  
849.312 

1.2 Almacen en lamina galvanizada y Madera GLOBAL 
" 0 

$ 
2.177.553 

$ 
2.177.553 

1.3 Cerramiento en Lona verde ML 427,64 $ 
9.267 

$  
3.962.940 

1.4 Valla de 4,8m x 2,4m UNIDAD 1,00 $ 
744.902 

$  
744.902 

SUBTOTAL 
$ 
7.734.707 

2 EXCAVACIONES Y RELLENOS 

2.1 Excavaciones para zapatas M3 85,73 $ 
18.765 

$ 
1.608.723 

2.2 
Corte de terreno natural de 0 m a 0,50 m, 
para sustituirlo por material seleccionado, 
segan recomendaciones geotecnicas 

M3 180,00 
$ 

18.765 
$ 
3.377.700 

2.3 
Excavacion para vigas de amarre inferior 
de aulas y andenes 

ML 196,70 $ 
3.282 

$ 
645.569 

2.4 
Relleno compactado en material 
seleccionado 

M3 112,50 $ 
49.033 

$ 
5.516.213 

2.5 Pilotes en Cal Para Estabilizacion Del Suelo UND 304,00 $ 
9.448 

$  
2.872.192 

2.6 Relleno En Material Del Sitio Compactado UND 86,40 $ 
10.023 

$ 
865.987 

2.7 
Suministro e instalaciOn de Plastic° 
polietileno para aislamiento y protecciOn 
de cimientos y pisos. 

M2 1086,01 
$ 

6.476 
$ 
7.033.001 

SUBTOTAL 
$ 
21.919.385 

3 CIMIENTOS 

3.1 
Concreto 2200 p.s.i para solado zapatas y 
vigas e=0.05mt 

M3 240 , $ 
367.816 

$ 
882.758 

3.2 Concreto de 3000 psi para zapata. M3 16,90 $ 
568.678 

$ 
9.610.658 

3.3 
Concreto de 3000 psi para viga de Amarre 
inferiorpara aulas y andenes 

M3 16,90 
$ 

636.222 
$ 
10.752.152 
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3.4 Concreto 3.000 psi para pedestales M3 1,50 $ 
636.222 

$ 
954.333 

3.5 Refuerzo KG 3163,00 $ 
5.662 

$ 
17.908.906 

SUBTOTAL 
$ 
40.108.807 

4 ESTRUCTURA DE ACCESO (RAMPA) 

4.1 ESTRUCTURA DE CONCRETO 

4.2 Concreto de 3000 psi para Rampa M3 18,35 $ 
933.082 

$ 
17.122.055 

4.3 Concreto de 3000 psi para columnas M3 16,57 $ 
746.181 

$ 
12.364.219 

4.4 Concreto de 3000 psi para vigas aereas M3 11,50 $ 
933.082 

$ 
10.730.443 

4.5 Concreto de 3000 psi para vigas dintel ML 218,20 $ 
32.142 

$ 
7.013.384 

4.6 
Viga Cinta 0.15X0.20 En Concreto de 3.000 
Psi 

ML 125,00 $ 
39.079 

$ 
4.884.875 

4.7 
Alfajias de A=0.21 e=0.07 mts en concreto 
de 3000 psi 

ML 4100 , $ 
44.658 

$ 
1.830.978 

4.8 Losa de entrepiso en concreto de 3000psi 
e=0.40m incluye encofrado 

M2 337,46 $ 
234.552 

$ 
79.151.918 

4.9 Concreto 3.000 Psi Machones entre muros 
0.15X0.20 

ML 142,20 $ 
35.116 

$ 
4.993.495 

4.10 Viga Dintel 0,15X0,10 ML 106,88 $ 
31.826 

$ 
3.401.563 

4.11 Rampa de acceso para discapacitados UNIDAD 
1,00 $ 

134.079 
$ 
134.079 

4.12 Refuerzo KG 13060,00 $ 
5.662 

$ 
73.945.720 

SUBTOTAL 
$ 
215.572.729 

5 LEVANTE EN BLOQUE 

5.1 Sobrecimiento en bloque acostado 2 
hiladas 

ML 151,00 $ 
15.559 

$ 
2.349.409 

5.2 Levante en muro de 0.1m M2 139,50 $ 
29.858 

$  
4.165.191 

5.3 Levante de muro en bloque abujardado de 
0.15 m 

M2 452,80 $ 
56.561 

$ 
25.610.821 

SUBTOTAL 
$ 
32.125.421 

6 ESTRUCTURA DE CUBIERTA PARA 
AULAS 

6.1 Cubierta trapezoidal calibre 30 M2 384,00 $ 
69.893 

$  
26.838.912 

6.2 

Suministro e instalacion de perfil metalico 
Cajo PHR C 160 x 60 x 20 (2,0mm), acero 
grado 50, incluye pintura en esmalte y 
cromato de zinc 

ML 71,20 $ 
91.154 

$ 
6.490.165 

6.3 

Suministro e instalacion de perfil metalico 
PAG 160 x 60 x 20 (1,20mm), acero grado 
50, incluye pintura en esmalte y cromato 
de zinc 

ML 331,00 $ 
50.604 

$ 
16.749.924 

6.4 
Suministro e instalacion de contravientos y 
tensores para cubierta de 8 aulas, en 
varilla de 1/2" roscada. 

ML 80,00 $ 
19.586 

$ 
1.566.880 
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6.5 Redoblon en concreto 2500psi con 01/4 y 
e=1/4 cada mts ML 22,08 $ 

30.395 
$ 
671.122 

SUBTOTAL 
$ 
52.317.003 

7 ACABADOS PARA AULAS 

7.1 Pariete en muros en mortero 1:4 M2 732,00 $ 
17.349 

$ 
12.699.468 

7.2 
Pariete impermeabilizante para 
sobrecimiento en bloque acostado hasta 5 
hiladas 

ML 302,00 $ 
9.623 

$ 
2.906.146 

7.3 
Pintura en vinilo tipo 1 para muros, (Dos 
Manos) 

M2 732,00 $ 
7.651 

$ 
5.600.532 

7.4 Pintura en vinilo tipo 1 para estructuras en 
concreto, (dos manos) 

M2 927,50 $ 
9.653 

$ 
8.953.158 

SUBTOTAL 
$ 
30.159.304 

8 PISOS Y ACABADOS 

8.1 
Plantilla en concreto 3000 psi,para 
andenes y aulas e= 0.08mt, .Incluye ref. de 
temperatura 

M2 338,45 $ 
37.724 

$ 
12.767.688 

8.2 Plantilla en concreto 3000 psi,para 
segundo piso e= 0.06m 

M2 338,45 $ 
27.086 

$ 
9.167.257 

8.3 
Suministro e instalacion de tablon de 
25x25 

M2 420,78 $ 
47.180 

$ 
19.852.400 

SUBTOTAL 
$ 
41.787.345 

9 CARPINTERIA METALICA 

9.1 

Puerta de 1.00 x 2.2 mts. Marcos en tubo 3 
X 1/2" y cuerpo en tubo cuadrado de 1" 
segun disetio, bisagras, cerradura, manija 
exterior y pintadas ambas caras. 

UND 8,00 $ 
453.922 

$ 
3.631.376 

9.2 

Suministro e instalacion de ventaneria en 
tubo de 3x1/2" y tubo cuadrado de 1/2, 
segtin especificaciones de pianos incluye 
anticorrosivo y pintura. 

M2 187,68 $ 
241.171 

$ 
45.262.973 

9.3 
Suministro e instalacion de cielo raso en 
yeso carton, incluye estructura metalica 
para soporte y pintura vinilo tipo 2 

ML 338,45 $ 
46.259 

$ 
15.656.359 

SUBTOTAL 
$ 
64.550.708 

10 ACOMETIDAS ELECTRICAS 

10.1 
Suministro, montaje y conexion de 
ventilador de techo- 120V 

UND 48,00 $ 
196.246 

$ 
9.419.808 

10.2 
Salida de alumbrado o de ventilador en 
tuberia emt de 3/4"- 120V 

UND 132,00 $ 
123.336 

$ 
16.280.352 

10.3 Salida de tomacorriente con pat, en tuberia 
pvc de 1/2" y 3/4"- 120V 

UND 3200 , $ 
92.281 

$ 
2.952.992 

10.4 
Suministro, montaje y conexion de 
fluorescente de 2x48" - 120V 

UND 74,00 $ 
130.884 

$ 
9.685.416 

10.5 

Suministro y montaje de tablero electrico 
12 ctos, 4H, 120/240V, con puerta y 
cerradura, incliye breaker monopolar 
enchufable 

UND 2,00 $ 
321.231 

$ 
642.462 
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10.6 
Suministro y tendido acometida en cable 
3x12thhn y tuberia pvc de 3/4", aulas, 
incluye conexion en tablero electric°. 

ML 226,00 $ 
33.341 

$ 
7.535.066 

10.7 

Suministro y tendido acometida 
subterranea en cable 5x12thhn y tuberia 
pvc de 3/4",aulas, incluye conexion en 
tablero electric°. 

ML 250,00 
$ 

40.488 
$ 
10.122.000 

10.8 
Suministro y tendido acometida en cable 
4x12thhn y tuberia pvc de 3/4", aulas, 
incluye conexion en tablero electric°. 

ML 85,20 
$ 

34.940 
$ 
2.976.888 

10.9 Camara inspeccion CS274 inc marco y tapa UND 5,00 $ 
191.968 

$ 
959.840 

10.10 
Suministro, montaje y conexion de 
bombillo ahorrador de 25W - 120V 

UND 21,00 $ 
55.547 

$ 
1.166.487 

10.11 
Puesta a tierra con Una (1) varilla 
cooperweld de 5/8"x2.4 mts y cable cobre 
desnudo No 4 awg 

UND 2,00 $ 
273.953 

$ 
547.906 

10.12 
Suministro e instalacion de totalizador 
g/ral doble tornillo de 2x40A, en caja doble 
fondo intemperie sobre poste. 

UND 1,00 
$ 

203.428 
$ 
203.428 

10.13 
Gastos disefio, legalizacion y certificacion 
de proyecto, (Electricaribe -Cidet) 

UND 1,00 $ 
1.199.400 

$ 
1.199.400 

10.14 
hincar poste de concreto de 8 mts y 
reubicar cables electricos soportados en el. 

UND 1,00 $ 
498.083 

$ 
498.083 

SUBTOTAL 
$ 
64.190.128 

11 MONTAJE RED PRINCIPAL ELECTRICA 

11.1 
Suministro y montaje de poste de 
12mx1.050kg 

UND 1,00 
  

$ 
2.234.167 

$ 
2.234.167 

11.2 
Suministro y montaje de armado para 
proteccion (cortacircuito) en punto de 
conexion monofasico bifilar a 13,2kv. 

UND 1,00 $ 
896.813 

$ 
896.813 

11.3 
Suministro y montaje de armado para 
proteccion de transformador monofasico 
bifilar a 13,2kv. 

UND 1,00 
$ 

2.779.688 
$ 
2.779.688 

11.4 
Suministro y montaje de armado simple 
cto monofasico horizontal derivacion a 
13,2kv. 

UND 1,00 $ 
252.543 

$ 
252.543 

11.5 
Suministro y montaje de armado simple 
cto monofasico fin de linea en bandera a 
13,2kv, en cruceta de 2 m. 

UND 1,00 $ 
1.002.649 

$ 
1.002.649 

11.6 
Suministro y montaje de transformador 
monofasico 15 kva 13,200/240/120v. 

UND 1,00 $ 
5.450.384 

$ 
5.450.384 

11.7 
desmonte, deshincada y apilada de poste 
de 8-510kg. 

UND 1,00 $ 
728.635 

$ 
728.635 

11.8 Suministro y montaje de retenida aerea. UND 1,00 $ 
416.651 

$ 
416.651 

11.9 
Suministro y montaje de retenida primaria 
simple a tierra. 

UND 1,00 $ 
269.251 

$ 
269.251 

11.10 Suministro y montaje de cable acsr 1/0. UND 164,00 $ 
5.426 

$ 
889.864 

11.11 Replanteo de red mt. UND 0,15 $ 
1.704.147 

$ 
255.622 
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11.12 CimentaciOn 3000psi de apoyo de concreto 
de 12 mts. 

UND 1,00 $ 
311.192 

$ 
311.192 

SUBTOTAL 
$ 
15.487.459 

12 ASEO GENERAL 

12.1 Aseo y limpieza general obra aulas GLOBAL 1,00 $ 
1.999.000 

$ 
1.999.000 
$ 

SUBTOTAL 1.999.000 
13 DOTACION DE AULAS. 

13.1 Tableros Acrilicos 2.2 x 1.20 UND 8,00 $ 
347.326 

$ 
2.778.608 
$ 

SUBTOTAL 2.778.608 
CAPITULO 

2 CONSTRUCCION UNIDAD SANITARIA 
14 PRELIMINARES 

14.1 Localizacion y replanteo entre ejes M2 81,75 $ 
1.966 

$ 
160.721 

14.2 Excavaciones para zapatas M3 22,40 $ 
18.765 

$ 
420.336 

14.3 
Corte de terreno natural de 0 m a 0,50 m, 
para sustituirlo por material seleccionado, 
seglan recomendaciones geotecnicas 

M3 31,70 $ 
18.765 

$ 
594.851 

14.4 
Excavacion para vigas de amarre inferior 
de aulas, Andenes y Rampa 

ML 58,40 $ 
3.282 

$ 
191.669 

14.5 
Relleno compactado en material 
seleccionado 

M3 4,00 $ 
49.033 

$ 
196.132 

14.6 Relleno material del sitio compactado rana M3 12,80 $ 
10.023 

$ 
128.294 

$ 
SUBTOTAL 1.692.003 

15 CIMIENTOS UNIDAD SANITARIA 

15.1 Concreto 2200 p.s.i para solado zapatas 
e=0.05mt 

M3 0,80 $ 
367.816 

$ 
294.253 

15.2 Concreto de 3000 psi para zapata. M3 4,06 $ 
568.678 

$ 
2.308.833 

15.3 
Concreto de 3000 psi para viga de Amarre 
i nferior para aulas y andenes 

M3 4,38 $ 
636.222 

$ 
2.786.652 

15.4 Refuerzo KG 343,98 $ 
5.662 

$ 
1.947.615 

15.5 Concreto 3.000 Psi para pedestales M3 1,05 $ 
636.222 

$ 
668.033 
$ 

SUBTOTAL 8.005.386 

16 ESTRUCTURA UNIDAD SANITARIA 

16.1 Concreto de 3000 psi para columnas M3 2,48 $ 
746.181 

$ 
1.850.529 

16.2 Concreto de 3000 psi para vigas aereas M3 3,65 
$ 

933.082 
$ 
3.405.749 

16.3 Concreto de 3000 psi para vigas dintel ML 78,00 $ 
32.142 

$ 
2.507.076 

16.4 
Viga cinta 0.15x0.2mt. en concreto de 
3000 psi 

ML 40,00 $ 
39.079 

$ 
1.563.160 

16.5 
Concreto 3000 Psi machones entre muro 
S=0,15X0,20 

ML 6,50 $ 
35.116 

$ 
228.254 

16.6 Viga Dintel 0,15X0,10 M ML 40,00 $ 
31.826 

$ 
1.273.040 

16.7 Rampa de acceso para discapacitados UN 1,00 $ $ 
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134.079 134.079 

16.8 Refuerzo KG 984,75 $ 
5.662 

$  
5.575.655 

SUBTOTAL 
$ 
16.537.542 

17 
LEVANTES EN BLOQUE UNDAD 
SANITARIA 

17.1 
Sobrecimiento en bloque acostado 2 
hiladas 

ML 40,00 $ 
15.559 

$ 
622.360 

17.2 Levante de muro en bloque abujardado de 
0.15 m 

M2 120,00 $ 
56.561 

$ 
6.787.320 

SUBTOTAL 
$ 
7.409.680 

18 
CONSTRUCCION CUBIERTA DE UNIDAD 
SANITARIA 

18.1 
Suministro e instalaciOn de lamina 
termoaciistica incluye caballete 

M2 111,00 
$ 

69.893 
$ 
7.758.123 

18 2 . , 

Suministro e instalacion de perfil metalico 
Cajon PHR C 160 x 60 x 20 (2,0mm), acero 
grado 50, incluye pintura en esmalte y 
cromato de zinc 

ML 71 20 $ 
91.154 

$ 
6.490.165 

18.3 
Suministro e instalacion de contravientos y 
tensores para cubierta de 4 aulas en varilla 
de 1/2" roscada 

ML 40,00 $ 
19.586 

$ 
783.440 

18.4 Redoblon en concreto 2500psi con 01/4 y 
e=1/4 cada mts ML 40,00 $ 

30.395 
$ 
1.215.800 

SUBTOTAL 
$ 
16.247.528 

19 ACABADOS UNIDAD SANITARIA 

19.1 Pafiete en muros en mortero 1:4 M2 120,00 $ 
17.349 

$ 
2.081.880 

19.2 
Pintura en vinilo tipo 1 para muros, (Dos 
Manos) 

M2 120 00 , $ 
7.651 

$ 
918.120 

19.3 Pintura en vinilo tipo 1 para estructuras en 
concreto, (dos manos) 

ML 120,00 $ 
9.653 

$ 
1.158.360 

SUBTOTAL 
$ 
4.158.360 

20 ACABADO PISOS UNIDAD SANITARIA 

20.1 
Plantilla en concreto 3000 psi,para 
andenes y aulas e= 0.08mt, .Incluye ref. de 
temperatura 

M2 30,80 $ 
37.724 

$ 
1.161.899 

20.2 Plantilla en concreto 3000 psi,para 
segundo piso e= 0.06m M2 54,00 $ 

27.086 
$ 
1.462.644 

20.3 
Suministro e instalacion de ceramica lisa 
20x20 M2 70,00 $ 

65.320 
$ 
4.572.400 

20.4 Zocalo en tablon h= 10 ML 40,00 $ 
10.750 

$  
430.000 

SUBTOTAL 
$ 
7.626.943 

21 ACABADOS DE FACHADA UNIDAD 
SANITARIA 

21.1 

Puerta de 1.00 x 2.2 mts. Marcos en tubo 3 
X 1/2" y cuerpo en tubo cuadrado de 1" 
segun diserio, bisagras, cerradura, manija 
exterior y pintadas ambas caras. 

UN 1,00 $ 
453.922 

$ 
453.922 

21.2 Ventana aluminio persiana M2 20,00 $ 
292.628 

$  
5.852.560 

21.3 Ventana Alumini Corrediza P.50-20 M2 7,80 $ 
233.247 

$ 
1.819.327 
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21.4 
Suministro e instalacion de cielo raso en 
yeso carton, incluye estructura metalica 
para soporte y pintura vinilo tipo 2 

M2 42,00 $ 
46.259 

$ 
1.942.878 

SUBTOTAL 
$ 
10.068.687 

22 ACOMETIDAS ELECTRICAS UNIDAD 
SANITARIA 

22.1 Salida de alumbrado o de ventilador en 
tuberia emt de 3/4"- 120V UN 14,00 $ 

123.336 
$ 
1.726.704 

22.2 
Salida de tomacorriente con pat, en tuberia 
pvc de 1/2" y 3/4"- 120V UN 4,00 $ 

92.281 
$ 
369.124 

22.3 Salida de alumbrado o de ventilador en 
tuberia pvc de 1/2" y 3/4"- 120V UN 10,00 $ 

91.992 
$ 
919.920 

22.4 Suministro, montaje y conexiOn de 
fluorescente de 2x48" - 120V UN 4,00 $ 

130.884 
$ 
523.536 

22 5 . , 

Suministro y montaje de tablero electric° 
12 ctos, 4H, 120/240V, con puerta y 
cerradura, incliye breaker monopolar 
enchufable 

UN 1 00 $ 
321.231 

$ 
321.231 

22.6 
Suministro y tendido acometida en cable 
3x12thhn y tuberia pvc de 3/4", aulas, 
incluye conexi6n en tablero electric°. 

ML 25,00 $ 
33.341 

$ 
833.525 

22.7 
Suministro y tendido acometida en cable 
5x12thhn y tuberia pvc de 3/4", aulas, 
incluye conexi6n en tablero electric°. 

ML 45,00 $ 
40.488 

$  
1.821.960 

22.8 Camara inspeccion CS274 inc marco y tapa UN 2,00 $ 
191.968 

$  
383.936 

22.9 
Suministro, montaje y conexiOn de 
bombillo ahorrador de 25W - 120V UN 5,00 $ 

55.547 
$ 
277.735 

22.10 
Puesta a tierra con Una (1) varilla 
cooperweld de 5/8"x2.4 mts y cable cobre 
desnudo No 4 awg 

UN 1,00 $ 
273.953 

$ 
273.953 

SUBTOTAL 
$ 
7.451.624 

23 
ACOMETIDAS HIDRAULICAS UNIDAD 
SANITARIA 

23.1 Punto de 1/2" hidraulico UND 27,00 $ 
21.427 

$ 
578.529 

23.2 Punto sanitario de 2" UND 22,00 $ 
53.046 

$  
1.167.012 

23.3 punto sanitario de 4" UND 10,00 $ 
94.302 

$  
943.020 

23.4 Colector de aguas negras de 4" ML 24,00 $ 
33.496 

$  
803.904 

23.5 Colector de aguas negras de 2" ML 26,00 $ 
24.791 

$  
644.566 

23.6 
Registros sanitarios en muros y concreto fc 
3000 PSI 

UND 3,00 $ 
339.734 

$ 
1.019.202 

23.7 
Excavaciones para campo de filtracion 
provenientes de tanque septico. 

M3 27,00 $ 
18.509 

$ 
499.743 

SUBTOTAL 
$ 
5.655.976 

24 CONSTRUCCION TANQUE SEPTICO 

24.1 Concreto de 3000 psi para Tanque Septico M3 4,29 $ 
746.181 

$  
3.201.116 

24.2 
Concreto de 3000 psi para Tanque Filtro 
anaerobico 

M3 4,14 $ 
746.181 

$ 
3.089.189 

24.3 Refuerzo KG 2090,40 $ 
5.662 

$  
11.835.845 
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24.4 Concreto de 3000 psi para Suministro M3 6,00 $ 
746.181 

$ 
4.477.086 

24.5 Refuerzo KG 1420,00 5.662 8.040.040 

24.6 Levante en muro de 0.1m M2 12,00 49.033 588.396 

24.7 Aseo general y limpieza UND 1,00 999.500 999.500 

SUBTOTAL 32.231.172 

25 SUMINISTRO INSTALACIONES 
UNIDADES SANITARIAS 

25.1 Sum. E inst de sanitario institucional UND 10,00 240.659 2.406.590 

25.2 Sum. E inst. de lavamanos de sobreponer 
institucional 

UND 11,00 122.800 1.350.800 

25.3 Sum e inst, de orinal institucional UND 4,00 
192.996 771.984 

25.4 barra minusvalidos galvanizada UND 2,00 116.644 233.288 

25.5 Suministro e instalacion de rejillas 
aluminio de piso anticucarachas de 2" 

UND 2,00 19.018 38.036 

SUBTOTAL 4.800.698 

26 Suministro E INSTALACION DE TANQUE 
ELEVADO DE 1,000 LTS 

26.1 Suministro e instalacion de tanque elevado 
de 1,000 Its 

UND 1,00 $ 	$ 
445.015 	445.015 

SUBTOTAL $ 
445.015 

CAPITULO 
3 REMODELACION BODEGA 

27 REMODELACION DE BODEGA. 

27.1 Suministro teja TZA 30 de 2,44 mts 
M2 124,00 41.879 5.192.996 

27.2 Suministro caballetee PAG 120 x 60 
calibre 16 

ML 37,00 
30.613 1.132.681 

27.3 
Instalacion techo en bodega 

M2 124,00 21.089 2.615.036 

27.4 
Plantilla en concreto 3000 psi,para 
andenes e= 0.08mt, .Incluye ref. de 
temp eratura 

M2 72,00 37.724 2.716.128 

27.5 
Plantilla en concreto 3000 psi, e= 0.08m 

M2 130,00 37.724 4.904.120 

27.6 Suministro e instalacion de tablon de 
25x25 

M2 130,00 47.180 6.133.400 

27.7 
Paliete en muros en mortero 1:4 

M2 280,00 17.349 4.857.720 

27.8 
Pintura en vinilo tipo 1 a tres manos 

M2 179,88 12.334 2.218.640 

27.9 

Puerta de 1.00 x 2.2 mts. Marcos en tubo 3 
X 1/2" y cuerpo en tubo cuadrado de 1" 
segun disetio, bisagras, cerradura, manija 
exterior y pintadas ambas caras. 

UNIDAD 2,00 340.829 681.658 

27.10 Ventanas arquitectonicas corredizas, color 
anonizado y vidrio bronce de 4mm. M2 42,00 118.654 4.983.468 

27.11 
Instalacion caballete ML 14,00 13.360 187.040 

SUBTOTAL 35.622.887 
CAPITULO 

4 CERRAMIENTO 
28 CERRAMIENTO. 
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28.1 Trazado y replanteo ML 440,00 $ 
1.966 

$ 
865.040 

28.2 Descapote manual terreno comun M2 220,00 $ 
15.012 

$ 
3.302.640 

28.3 ExcavaciOn manual zapatas M3 58,76 $ 
18.765 

$ 
1.102.631 

28.4 Retiro de material sobrante M3 18,02 $ 
12.493 

$ 
225.124 

28.5 Relleno con material de excavacion M3 42,55 $ 
23.030 

$ 
979.927 

28.6 
Relleno en material seleccionado 
compactado 

M3 10,74 $ 
47.074 

$ 
505.575 

28.7 Concreto solado 2500 psi e=0,05 M2 5,35 $ 
367.816 

$ 
1.967.816 

28.8 Concreto zapatas 3000 psi M3 14,18 $ 
568.678 

$ 
8.063.854 

28.9 Pisa malla en concreto ML 440,00 $ 
7.066 

$ 
3.109.040 

28.10 Concreto 3000 psi pedestales M3 17,32 $ 
367.816 

$ 
6.370.573 

28.11 Cerramiento en malla eslabonada M2 720,00 $ 
56.023 

$ 
40.336.560 

28.12 
Pie amigo cerramiento malla eslabonada 
tubo 2" 

ML 50,00 $ 
92.753 

$ 
4.637.650 

28.13 
Puerta en malla eslabonada de 4,00m x 
2,50m 

UNIDAD 1,00 $ 
539.730 

$ 
539.730 

28.14 
Levante en bloque liso 0,15x0,19x0,39mt 
h= 0.80 m 

M2 372,00 $ 
29.858 

$ 
11.107.176 

28.15 Acero de refuerzo KG 1184,00 $ 
5.252 

$ 
6.218.368 

28.16 Tuberia de acero pesado 2" TUBO 220,00 $ 
56.871 

$ 
12.511.620 

28.17 Alambre de puas ROLLO 2,00 $ 
364.827 

$ 
729.654 

SUBTOTAL 
$ 
102.572.978 

COSTO DIRECTO 
$ 

851.257.083 

ADMINISTRACION 
17% $ 

144.713.704 

IMPREVISTO 
2 % 

$ 
17.025.142 

UTILIDAD 
3 % $ 

25.537.712 

COSTOS INDIRECTOS 
22% 

$ 
187.276.558 

TOTAL OBRA 
$ 

1.038.533.641 

29 ZONA DE JUEGOS. 
29.1 Suministro 

. 29 2 

Parque infantil en madera inmunizada, 
diserio Fuerte Pirata con dos juegos de 
Columpios dobles, dos puentes colgantes, 
dos tuneles, dos juegos de argollas, cuatro 

 

casetas con resbaladero, dos sube y baja y 
dos mallas. 

UNIDAD 1,00 
$ 

15.292.350 
$ 
15.292.350 

29.3 
Un mufteco PET en concreto con 
resbaladero en fibra de vidrio de la iguana 
de Ecopetrol. 

UNIDAD 1,00 
$ 

5.647.175 
$ 
5.647.175 

Carrera 17 N° 22 - 42 Edificio Centro Ejecutivo Los Andes, Piso 7° 
Telefonos: (5) 2745930 — 2745923 - 2745924 

http://www.sinceleio-sucre.gov.co  

127



$ 
5.497.250 

M2 Piso en balsosas de caucho de alto impact() 137,50 29.4 
$ 

39.980 

Kit de 12 Elementos para parques 
biosaludables 1,00 24.095.043 24.095.043 29.5 UNIDAD 

TOTAL Suministro 50.531.818 
TOTAL COSTO 
PROYECTO 1.089.065.459 
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PARAGRAFO 1 -  A traves del CONTRATANTE y la INTERVENTORIA, y por medio del acta 
correspondiente se podran pactar precios no previstos y se podran adicionar o disminuir 
Cantidades de Obra al igual que se podra ordenar la ejecucion de items no previstos, segun las 
necesidades que se requieran en el sitio de la obra y durante la ejecucion del contrato, sin que 
ello implique un mayor valor at estipulado en este contrato. En caso de superar el valor de la 
misma, se efectuara mediante un adicional. PARAGRAFO- 2  Las cantidades son las que se 
presentaron en la propuesta econ6mica, estas estan calculadas can base en el estudio del 
proyecto; por lo tanto, se podran aumentar, disminuir o suprimir durante la ejecucion, tales 
variaciones no viciaran ni invalidaran el contrato producto de esta licitacion publica. El 
CONTRATISTA este obligado a ejecutar las mayores cantidades que resulten, a los mismos 
precios de la propuesta, salvo que se presenten circunstancias imprevisibles que afecten el 
equilibrio econOmico del contrato. Para los fines de pago regiran las cantidades de obra 
realmente ejecutadas, pero estas no podran superar el valor determinado en el contrato 
PARAGRAFO- 3. CANTIDADES ADICIONALES Se entiende por cantidades adicionales 
aquellas que por su naturaleza, pueden ejecutarse can las especificaciones originales del 
contrato o variaciones no substanciales de los mismos y en donde todos los items tengan 
precios unitarios pactados. El MUNICIPIO podra ordenar por escrito obras adicionales y el 
CONTRATISTA estara en Ia obliged& de ejecutarlas. Las adicionales se pagaran a los precios 
establecidos en la propuesta econOmica PARAGRAFO-4 CANTIDADES 
COMPLEMENTARIAS Se entiende por cantidades complementaria la que no este incluida en 
las condiciones originales del contrato y por esta misma razOn, no puede ejecutarse con los 
precios del mismo. El MUNICIPIO podra ordenar cantidades complementarias y el 
CONTRATISTA estara obligado a ejecutarlas, siempre que los trabajos ordenados hagan parte 
inseparable de Ia contratada, o sean necesarias para ejecutarla o para protegerla. Los precios 
que se aplicaran para el pago de la cantidad complementaria seran los que se convengan con 
el CONTRATISTA, mediante Ia suscripci6n de un acta de precios no previstos. Cuando sea 
imposible acordar de antemano con el CONTRATISTA el precio de Ia cantidad 
complementaria, el MUNICIPIO padre optar por ordenar que dicho trabajo sea ejecutado por el 
costo directo más un porcentaje de A.I.U. PARAGRAFO- 5 ACTAS DE MODIFICACION DE 
CANTIDADES DE OBRA Es el documento en el que se deja constancia de las modificaciones 
efectuadas por requerimientos del proyecto a las cantidades de obra previstas inicialmente. 
Estas actas deberan suscribirlas el CONTRATISTA y la INTERVENTORIA y para su validez 
requieren de la aprobacion del funcionario competente del MUNICIPIO. CLAUSULA 
OCTAVA: FORMA DE PAGO.- EL CONTRATANTE pagara al CONTRATISTA el valor del 
presente contrato, asI: Se cancelara un anticipo equivalente al 50% del monto contractual y el 
saldo 50% restante se cancelara por actas parciales y/o final segOn sea acordado por las 
partes de acuerdo a la necesidad, debera existir para ello las respectivas actas de recibo 
firmadas y can los soportes correspondientes para poder ser legalizada la cuenta de cobro 
segun el caso, con estricta sujecion al Programa Anual de Caja PAC. Previo el 
perfeccionamiento y legalizacion del contrato y aprobada la poliza de seguros por parte del 
MUNICIPIO; como mecanismo de coordinacion y control todo desembolso pretendido 
relacionado can la contrataci6n debe obtener previa autorizaciOn de pagos o de viabilidad de 
pago expedida por parte de la Secretaria de Desarrollo y Obras PubHoes del Municipio de 
Sincelejo. La amortized& del anticipo se realizara proporcionalmente al valor entregado por 
concepto de anticipo. PARAGRAFO- 1 Ley 1474 del 12 julio 2011 ARTiCULO 91. 
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ANTICIPOS. En los contratos de obra, concesion, salud, o los que se realicen por licitacion 
publica, el contratista debera constituir una fiducia o un patrimonio autonomo irrevocable para 
el manejo de los recursos que reciba a titulo de anticipo, con el fin de garantizar que dichos 
recursos se apliquen exclusivamente a la ejecuci6n del contrato correspondiente, salvo que el 
contrato sea de menor o minima cuantia. El costo de Ia comisi6n fiduciaria sera cubierto 
directamente por EL CONTRATISTA. LEY 715 de DICIEMBRE 21 DE 2001 (SGP): En aras de 
un eficiente cumplimiento del servicio public° que presta el Municipio de Sincelejo, en los 
contratos con recursos del SGP se debe dar cumplimiento a lo siguiente: En el evento que los 
contratos no se ejecuten dentro de los cronogramas previamente establecidos, los 
rendimientos financieros que generen los recursos dados por concepto de anticipo deberan ser 
rembolsados al Municipio de Sincelejo, por ser el beneficiario de los mismos. CLAUSULA 
NOVENA:  La iniciacion de las obras o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contractuales no se hallan supeditados en ningim caso a la entrega del anticipo, cuando ello 
aplique. CLAUSULA DECIMA: GARANTIA UNICA.-  El CONTRATISTA se obliga a constituir, a 
favor del MUNICIPIO, una pOliza Unica de garantia, la cual podra consistir en una garantia 
bancaria o en una poliza expedida por una comparlia aseguradora reconocida por la 
Superintendencia bancaria que ampare: a) El buen manejo e inversion del anticipo, por una 
cuantia equivalente al ciento por ciento (100%), del valor de los mismos y con una vigencia 
igual al plazo del contrato y hasta la liquidation del contrato. b) El cumplimiento general del 
contrato, el pago de las multas y demas sanciones que se le impongan, por una cuantia 
equivalente al diez por ciento (10%), del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo del 
mismo y hasta Ia liquidation del contrato. c) El pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones del personal, que el contratista haya de utilizar para la ejecuciOn del trabajo, 
por una cuantia equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y con una 
vigencia igual al plazo del mismo y tres (3) afios más. d) La calidad y estabilidad de obra, 
por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y con una vigencia 
igual a cinco (5) afios contados a partir de la suscripcion del acta de recibo final de la obra. e) 
El Contratista se obliga a constituir una poliza autonoma que cubra la responsabilidad civil 
extracontractual derivada de la ejecuciOn del contrato por, Trescientos (300) smmlv por el 
termino de la ejecucion de la obra.. Este seguro debera constituirse dentro de los CINCO (5) 
dias habiles siguientes a Ia fecha de la solicitud que para tal fin le haga el MUNICIPIO y 
requerira Ia respectiva aprobaci6n. CLAUSULA DECIMA PRIMERA:  MULTAS Y 
PROCEDIMIENTO PARA HACERLAS EFECTIVAS: En el evento de incumplimiento total o 
parcial de cualquiera de las obligaciones y responsabilidades del CONTRATISTA, si a juicio de 
ello se derivan perjuicios para la entidad o para el desarrollo del objeto del contrato, el 
CONTRATANTE podra imponer multas diarias y sucesivas del uno por ciento (1%) del valor del 
contrato, sin exceder del diez por ciento (10%) del valor del mismo, suma que se podia 
descontar directamente de los valores adeudados al CONTRATISTA por EL CONTRATANTE. 
Para efectos de dar cumplimiento, EL CONTRATANTE verificara semanalmente el 
cumplimiento del Programa de Trabajo ofrecido por el CONTRATISTA en la propuesta 
presentada. Para efectos de que el CONTRATISTA cancele los valores por la mora en la 
ejecuci6n de las obligaciones no se requiere que EL CONTRATANTE lo constituya en mora, el 
simple incumplimiento imputable al CONTRATISTA dara origen al pago de las sumas previstas 
en esta clausula. El CONTRATISTA autoriza que EL CONTRATANTE, descuente de las 
sumas que le adeude los valores correspondientes a la clausula penal pecuniaria a que hate 
referencia el contrato. En todo caso, para efectos de descuentos automaticos por retrasos se 
debera dar aplicacion al procedimiento previsto en el articulo 17 de la Ley 1150 de 2007 y en el 
articulo 86 de la Ley 1474 de 2011. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CONTRATOS DE  
TRABAJO CON TERCEROS.-  En los casos en que el Contratista para Ia ejecuciOn del 
presente Contrato celebre contratos de trabajo con terceros, aquel debera darle estricto y 
riguroso cumplimiento a las disposiciones laborales vigentes sobre la materia, especialmente lo 
relacionado con capacidad, salarios, prestaciones y seguridad social, aspectos sobre los cuales 
EL CONTRATANTE no adquiere obligacion alguna CLAUSULA DECIMA TERCERA:  
SUPERVISION.-  La vigilancia y control del presente contrato sera ejercida por el Secretario de 
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Desarrollo y Obras publicas Municipal o por el funcionario que se designe para ello, quien 
velars para que el CONTRATISTA cumpla todas las obligaciones en Ia ejecucion del contrato. 
CLAUSULA DECIMA CUARTA: RELACION LABORAL.-  El personal del CONTRATISTA no 
tiene ni adquirira, por razon de Ia ejecucion del contrato, vinculo laboral alguno con EL 
CONTRATANTE. Toda la responsabilidad derivada de los contratos de trabajo correra a cargo 
exclusivo del CONTRATISTA; asi debe expresarse en los respectivos contratos laborales, o en 
certificacion suscrita por cada uno de los empleados del CONTRATISTA, que debera ser 
entregada al CONTRATISTA al inicio de la ejecuciOn del contrato. CLAUSULA DECIMA  
QUINTA: INTERPRETACION, MODIFICACION Y TERMINACION UNILATERALES.-  De 
conformidad con los articulos 14 al 17 de la Ley 80 de 1993, EL MUNICIPIO se reserva en su 
favor Ia interpretacion, modificacion y terminacion unilaterales del presente contrato, con 
sujecion a lo dispuesto en los preceptos antes citados, los cuales se entienden incorporados al 
presente Contrato. CLAUSULA DECIMA SEXTA: PENAL PECUNIARIA.-  En caso de 
incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, EL CONTRATANTE 
podra hacer efectiva la clausula penal pecuniaria en un monto equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato, como estimaci6n anticipada y parcial de los perjuicios que se 
causen, sin perjuicio de que EL CONTRATANTE pueda solicitar at CONTRATISTA la 
totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que excedan del valor de la clausula penal 
pecuniaria CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: CADUCIDAD.- EL CONTRATANTE podra 
declarar caducidad de contrato de obra por cualquiera de las circunstancias establecidas en la 
Ley 80 de 1993 y demas normas que la complementen, modifiquen o adicionen. PARAGRAFO  
PRIMERO.-  Declarada la caducidad, el CONTRATISTA hara una relacion detallada de los 
trabajos realizados hasta Ia fecha de ejecutoria de la resoluciOn que Ia declare, las cuales se 
consignaran en un acta que debera Ilevar visto bueno de EL CONTRATANTE PARAGRAFO  
SEGUNDO.-  Declarada la caducidad, EL CONTRATISTA se hara acreedor a las sanciones e 
inhabilidades previstas en la Ley 80 de 1993 y EL CONTRATANTE podra continuar la 
ejecucion del objeto del contrato a traves del garante o de otro CONTRATISTA. PARAGRAFO  
TERCERO  Si EL CONTRATANTE se abstiene de declarar la caducidad, adoptara las medidas 
de control .e intervenciOn necesarias para garantizar Ia continuidad de los trabajos objets del 
presente contrato. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: FORMA DE SOLUCION DIRECTA DE  
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES:  En el evento de presentarse diferencias derivadas de 
la ejecucion del contrato, las partes deberan acudir para solucion, inicialmente, a mecanismos 
directos como Ia conciliacion extrajudicial, la amigable composicion y la transacciOn. Agotada 
dicha instancia, sin Ilegar a una soluciOn equitativa y justa, las partes quedaran en la libertad de 
acudir a los mecanismos legales que consideren apropiados para tal fin. CLAUSULA DECIMA  
NOVENA: VALLA DE LA OBRA.- EL CONTRATISTA debera instalar una valla informativa en el 
sitio de Ia obra con el nombre del objeto del contrato, el logo del municipio, el nombre del 
contratista, el plazo de la obra y el monto del contrato expresado en SMMLV. CLAUSULA 
VIGESIMA: DOCUMENTOS.-  Regulan, complementan y adicionan las condiciones del 
presente contrato los siguientes documentos: 1) Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
CDP N° 481 de fecha 27-03-2015 por valor de $1.089.065.459 con cargo a la vigencia 2015. 2) 
Las pOlizas que se suscriban para la obtencion de las garantias. CLAUSULA VIGESIMA 
PRIMERA: LIQUIDACION.-  El presente contrato se liquidara por parte del CONTRATANTE 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminacion, mediante acta firmada de corn& 
acuerdo por las partes contratantes, que contendra un balance sobre Ia ejecucion del contrato y 
los pagos realizados at CONTRATISTA y los acuerdos a que Ileguen las partes sobre Ia 
ejecuciOn del contrato. No obstante lo anterior, el SUPERVISOR del contrato de obra podra 
solicitarle al CONTRATISTA, los documentos que considere necesarios para Ilevar a cabo la 
liquidacian del mismo, en todo caso se daria aplicacion al articulo 11 de la ley 1150 de 2007. 
CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: DIVERGENCIAS.-  Las divergencias que ocurran entre el 
INTERVENTOR y el CONTRATISTA, relacionadas con la supervisiOn y direcciOn de los 
trabajos, seran dirimidas por EL CONTRATANTE. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA:  
TERMINACION ANTICIPADA 0 PRORROGA.-  Con la suscripcion del presente contrato el 
CONTRATISTA autoriza expresamente a EL CONTRATANTE para terminar anticipadamente 
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el mismo mediante oficio escrito que se comunicara al CONTRATISTA, en los siguientes 
eventos: a) Cuando las exigencies del servicio public° lo requieran o la situacion de orden 
pUblico lo imponga. b) Por disolucion de Ia persona juridica del CONTRATISTA, o de una de 
las personas juridicas que lo integren. c) Por interdicciOn judicial o inicio del proceso liquidatorio 
del CONTRATISTA, o de una de las personas que lo integren. d) Por cesaci6n de pagos, 
concurso de acreedores o embargos judiciales del CONTRATISTA, que puedan afectar de 
manera grave el cumplimiento del contrato. e) Cuando el CONTRATISTA , sin aducir causa 
que lo justifique, se abstenga de entregar a EL CONTRATANTE los documentos requeridos 
para el cumplimiento de los requisitos legales de ejecuciOn del contrato, dentro del plazo 
establecido para elle. f) Cuando el CONTRATISTA, con posterioridad a la suscripciOn del acta 
de inicio, no diere principio a Ia ejecucion del contrato. g) Cuando del incumplimiento de 
obligaciones del CONTRATISTA se deriven consecuencias que hagan imposible o dificulten 
gravemente Ia ejecuciOn del contrato. h) Si suspendidas todas o algunas de las obligaciones 
emanadas del presente contrato, el CONTRATISTA no reanudase la ejecucion de las mismas 
dentro del plazo acordado entre las Partes una vez terminadas las causas que obligaron a Ia 
suspension. i) Cuando el CONTRATISTA abandone o suspenda los trabajos total o 
parcialmente, sin acuerdo o autorizacion previa y escrita de EL CONTRATANTE. j) Cuando el 
CONTRATISTA traspase o ceda el contrato sin previa autorizaciOn expresa y escrita del 
MUNICIPIO. k) Cuando el CONTRATISTA incurra en las conductas prohibidas en el Capitulo 2 
del Titulo II de Ia Ley 418 de 1997, prorrogada por las leyes 548 de 1999 y 782 de 2002, y el 
articulo 25 de la Ley 40 de 1993 (pago de sumas de dinero a extorsionistas u ocultar o 
colaborar, por parte de algOn directivo o delegado del CONTRATISTA en el pago por la 
liberacion de una persona secuestrada que sea funcionaria o empleada del CONTRATISTA o 
de alguna de sus filiales). PARAGRAFO.-  Asi mismo las partes acuerdan que el contrato se 
darn por terminado anticipadamente a partir de la fecha que seliale la comunicaciOn que se 
remita y de ser el caso sin perjuicio de lo anterior las partes suscribiran un acta de liquidacion, 
en Ia cual se dejara constancia de los hechos o circunstancias que motivaron la misma, 
igualmente el CONTRATISTA tendra derecho, previas las deducciones a que hubiere lugar de 
conformidad con el clausulado de este contrato, a que se le pague Ia parte de los trabajos, 
servicios o suministros recibidos a satisfacciOn por EL CONTRATANTE hasta Ia fecha de Ia 
terminacion anticipada. Posteriormente el CONTRATISTA no podra solicitar valores diferentes 
a los que resulten de lo alli consignado, raz6n por Ia cual renuncia a realizar cualquier 
reclamaciOn o demanda en relacion con valores diferentes a los consignados en este contrato. 
CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: CESION Y SUBCONTRATOS.-  Este contrato se celebra en 
consideracion a Ia calidad del CONTRATISTA y no podra cederlo en todo ni en parte a ningim 
titulo, sin el consentimiento expreso, previo y escrito del CONTRATANTE y visto bueno del 
SUPERVISOR. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA: OBRAS ADICIONALES:  El Municipio podra, 
por medio de su interventor, ordenar que se realicen trabajos extras u obras adicionales 
siempre y cuando hagan parte de la obra o que sean inseparables de ella. Dicha orden debe 
ser por escrita y debe contener el objeto de las obras a realizar, el plazo para realizarlo, el valor 
y Ia forma de pago, y deben ser ordenadas por el ordenador del gasto. CLAUSULA VIGESIMA 
SEXTA: PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION.-  De conformidad can lo dispuesto en el 
articulo 41 de la Ley 80 de 1993, articulo 19 del Decreto 568 de 1996, este contrato requiere 
para su perfeccionamiento: 1) Acuerdo sobre el objeto y la contraprestaciOn. 2) Que se eleve a 
escrito y se suscriba por las partes. 3) Que exists Ia respectiva Disponibilidad Presupuestal de 
conformidad con el articulo 41 de la Ley 80 de 1993 y el articulo 20 del Decreto 568 de 1996, 
requiere para su ejecuciOn: 1) Registro Presupuestal. 2) Aprobaci6n de Ia garantia Unica de 
Cumplimiento. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA: PUBLICACION Y OTROS.-  EL 
CONTRATISTA por su cuenta y a sus costas debera allegar la constancia de pago de la 
estampilla pro-cultura segt:in el Decreto 162 de 2008 equivalente al 1% del valor del contrato, y 
Ia constancia de pago de Ia estampilla para el bienestar del adulto mayor segun el acuerdo 043 
de marzo 10 de 2010 del honorable concejo municipal. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA:  
REQUISITOS DE VALIDEZ Y EJECUCION.-  Los requisitos de validez y ejecuciOn del presente 
contrato se rigen por la Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios y demas normas 
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concordantes y los derechos de publicacion si a ello hubiere lugar, a la fecha de suscripciOn del 
presente contrato y la aprobacion por parte EL CONTRATANTE de las garantias contempladas 

en las clausulas novena. 

Para constancia se firma en la Ciudad de Sincelejo a los 131 JUN 46 

EL CONTRATANTE 	 EL CONTRATISTA 

Proyect6: Ing. Gui o-Go

1

nzalez E. 

1,1  

0 5  
Revise: Abo. Beatriz Montes C. 
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